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El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el 17 de junio 
de 2025, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por 
unanimidad el Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local 
Andaluz 2023 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS 
 
% Porcentaje 

Art. Artículo 

BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

BOP Boletín Oficial de la Provincia 

CCA Cámara de Cuentas de Andalucía 

CEC Comisión Especial de Cuentas 

CENA Cuenta enviada no aprobada 

CRP Cuenta rendida en plazo 

CRFP Cuenta rendida fuera de plazo 

CNR Cuenta no rendida 

ELA Entidad local autónoma 

IGAE Intervención General de la Administración del Estado  

IMNCL Instrucción de Contabilidad Local modelo normal, aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre  

IMSCL  Instrucción de Contabilidad Local modelo simplificado, aprobada por Orden HAP/1782/2013, de 20 de 

septiembre  

LAULA Ley 5/2010, de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 

LOEPSF Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 

LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

LCSP  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

LRBRL Ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 

LRSAL Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 

MB Modelo básico 

MINHAP Ministerio de Hacienda y Administración Pública 

MN Modelo normal 

MS Modelo simplificado 

Nº Número 

OCEX Órganos autonómicos de control externo 

OOAA Organismos autónomos 

SPLA Sector Público Local Andaluz 

SSMM Sociedades mercantiles 

TCu Tribunal de Cuentas 

TRLRHL Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Iniciativa de la fiscalización 

1 Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía están sujetas a la fiscalización de 
su gestión económico-financiera por la Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA), según establecen 
los arts. 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. 
 
Por ello, y con arreglo a los arts. 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía (LCCA), esta Institución incluye de manera recurrente en sus Planes de Actuación 
un informe sobre el Sector Público Local Andaluz (SPLA) que en el Plan de 2024 viene referido al 
ejercicio presupuestario 2023. 
 

2 La rendición de las cuentas a través de la Plataforma de Rendición Telemática está regulada en 
la Resolución de 22 de enero de 2024 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía de 5 de diciembre de 2023.12 

 

1.2. Objetivos 

3 La presente actuación fiscalizadora de carácter anual se ha configurado como una fiscalización 
de cumplimiento en la que tiene lugar la revisión de una información ajena o encargo de 
atestiguamiento. El trabajo se ha desarrollado de conformidad con los principios fundamentales 
de fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo; ISSAI-ES 100 “Principios 
fundamentales de fiscalización del Sector Público”, ISSAI-ES 400 “Principios fundamentales de la 
fiscalización de cumplimiento” y las Guías prácticas de fiscalización de los Órganos de Control 
Externo que le son aplicables. 

 
4 Los objetivos planteados en el trabajo es la obtención de evidencia suficiente y adecuada para:  
 

Concluir sobre el grado de cumplimiento de la obligación de formular, aprobar y rendir la Cuenta 
General por las entidades del SPLA y sobre la integridad y coherencia de las cuentas rendidas 
conforme al sistema de validaciones diseñado en la Plataforma de Rendición.  
 
Concluir si el contenido de las cuentas rendidas de los ayuntamientos con población comprendida 
entre 20.000 y 5.000 habitantes y de las diputaciones provinciales, ayuntamientos con población 
superior a 50.000 habitantes y Mancomunidades, que además tienen la obligación de rendir 
cuentas consolidadas, resulta conforme con la normativa aplicable. Anexo 7.6  

 
1 El Acuerdo de 5 de diciembre de 2023 del pleno de la Cámara de Cuentas modifica el procedimiento que regula la rendición telemática 

de la Cuenta General de las entidades Locales para recoger la obligatoriedad de formular cuentas consolidadas tal como prescribe el 
art.209.4 del TRLRHL.  
2 El enlace para el acceso a la Plataforma de Rendición de la Cuenta General se encuentra en la página web de la Cámara de Cuentas de 

Andalucía  www.ccuentas.es y en el portal web www.rendiciondecuentas.es . 
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Concluir sobre el contenido de la información requerida y las causas que motivan la reincidente 
falta de rendición en los 100 ayuntamientos que no rindieron cuentas en el periodo 2020-2023 
cuya relación se contiene en el Anexo. 7.7.2 y 7.7.3 
 
Concluir sobre el cumplimiento del deber de rendición en aquellas 27 entidades que el pasado 
año fueron requeridas y respondieron al cuestionario, pero seguían sin cumplir con la obligación 
de rendir cuentas. La relación se contiene en el Anexo. 7.7.1 
 

1.3. Alcance y limitaciones al alcance 

Alcance 

5 A continuación, se detalla el alcance subjetivo para cada uno de los cuatros objetivos planteados: 
 
En relación con el cumplimiento de la obligación de rendición el alcance lo constituye la totalidad 
de las 894 entidades locales principales que deben de cumplir con la obligación de rendir sus 
cuentas y que conforman el Sector Público Local Andaluz, en los términos del art. 2 de la LCCA y 
el art. 2 de su Reglamento de desarrollo; esto es, los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, 
las entidades locales autónomas y las mancomunidades, así como sus 545 entes dependientes o 
adscritos; organismos autónomos; sociedades mercantiles; entidades públicas empresariales; 
consorcios; fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro. 
 
Respecto a la revisión del contenido de las cuentas viene determinado por los ayuntamientos 
cuya población está comprendida entre 5.000 y 20.000 habitantes que totalizan 170, así como, 
las 8 diputaciones, los 30 ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes y 10 
Mancomunidades que están obligados a rendir estados consolidados. 
 
En relación con el análisis de los cuestionarios y de la documentación de tesorería y de las 
entidades dependientes ha recaído sobre 100 ayuntamientos que no han rendido las cuentas 
relativa a los ejercicios del 2020 al 2023. 
 
Por último, se ha enviado un requerimiento a 27 ayuntamientos que, pese a haber sido 
requeridos el pasado ejercicio y proporcionar la documentación que se les solicitó, continúan sin 
rendir las cuentas. 
 

6 El alcance temporal se refiere a las cuentas referidas al ejercicio 2023. 
 

7 Como ya ocurrió en los informes anteriores, debido al bajo nivel de rendición alcanzado no se 
realiza en este informe el análisis de magnitudes presupuestarias, económicas y patrimoniales 
agregadas por no ser representativo de la situación del SPLA. 
 
Los estados contables y presupuestarios de cada una de las entidades locales que han rendido la 
Cuenta General se pueden consultar en el Portal de Rendición: www.rendiciondecuentas.es. 

 
8 El trabajo de campo finalizó el 15 de mayo de 2025. 
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Limitaciones al alcance 
 

9 Hasta la finalización del trabajo de campo, el número de entidades que habían rendido la Cuenta 
General eran 434, de ellas 232 enviaron la cuenta antes del día 1 de noviembre de 2023, plazo 
límite para la rendición de las cuentas de las entidades locales establecido en el art. 11.1.b de la 
LCCA. En los cuadros las cuentas rendidas hasta esa fecha límite se denominan En plazo. 

 

10 Los bajos porcentajes de rendición no han permitido la obtención de evidencia suficiente y 
adecuada para poder concluir sobre el grado de cumplimiento de la obligación de formular, 
aprobar y rendir la cuenta general por las distintas entidades locales que conforman el SPLA.  
 
En el cuadro nº1 se detalla, por tipo de entidad local, el nivel de incumplimiento de la obligación 
de la rendición de la Cuenta General a esta Institución. 

 
ESTADO DE RENDICIÓN DE CUENTAS HASTA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2025 

Tipo de Entidad Principal 

 Cuentas rendidas  
Cuentas no 

rendidas 
Censo En plazo 

Fuera de 
plazo Total 

Diputaciones Provinciales 8 4 1 5 3 

Ayuntamientos 785 213 189 402 383 

Entidades locales autónomas 35 8 4 12 23 

Mancomunidades 66 7 8 15 51 

TOTAL 894 232 202 434 460 

% 100,00% 25,95% 22,60% 48,55% 51,45% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática     Cuadro nº1 

 
11 En el cuadro nº2 se muestra la rendición de los ayuntamientos con población entre 5.000 y 

20.000 habitantes, de los mayores de 50.000 habitantes, las diputaciones provinciales y de las 10 
mancomunidades que tienen obligación de consolidar: 
 

RENDICIÓN DIPUTACIONES, AYUNTAMIENTOS DE MAS DE 50.000 HAB., ENTRE 5.000-20000 
HABITANTES Y MANCOMUNIDADES  

Tipo de Entidad Principal Censo 
Cuentas rendidas  Cuentas 

no 
rendidas Total En plazo 

Fuera de 
plazo 

Diputaciones Provinciales 8 5 4 1 3 

Ayuntamientos más de 50.000 hab. 30 13 6 7 17 

Ayuntamientos entre 5.000 y 20.000 hab. 170 93 51 42 77 

Mancomunidades  10 3 1 2 7 

TOTAL 218 114 62 52 104 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática               Cuadro nº2 
 

Como consecuencia de los bajos índices de rendición no se ha podido concluir sobre la calidad 
de las cuentas rendidas por el conjunto de estas entidades. 
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12 El cuadro nº3 cuantifica el número de entidades que atienden y no atienden el requerimiento 
efectuado por la Cámara de Cuentas solicitando información. 

 
REQUERIMIENTOS ENVIADOS POR CCA. 

Tipo de 
Entidad 
Principal 

Requerimientos  
enviados 

Requerimientos 
no 

recepcionados  

Responden al 
requerimiento y 

envían 
cuestionario 

No responden  
al 

requerimiento 

Responden al 
requerimiento y no envían 

cuestionario   
 

Ayuntamientos 100 2* 60 26 12  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                        Cuadro nº3 
* Otívar (Granada) y Cóbdar (Almería)  
 

La falta de atención de los requerimientos enviados por la Cámara de Cuentas a los 
ayuntamientos que no han rendido cuentas relativa a los ejercicios del 2020 al 2023 impide 
concluir sobre las causas que motivan la falta de rendición, la calidad y coherencia de la 
información de la tesorería y la composición del censo para el conjunto de entidades que 
conformaban el alcance subjetivo de este objetivo que eran 100 entidades. 
 

 

2. RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD LOCAL 

13 De acuerdo con lo establecido en el artículo 212.5 del TRLRHL y en las reglas contenidas en las 
respectivas instrucciones contables, los presidentes de las entidades locales son los responsables 
de la rendición a la CCA de la Cuenta General, aprobada por el Pleno de la corporación en los 
plazos previstos en la normativa aplicable. 
 
A este respecto el art. 28. p) de la ley de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, señala como infracción muy grave en materia de gestión económico-presupuestaria, 
la no rendición de cuentas conforme a los preceptos que la regulan. 
 

14 La Cuenta General de la entidad local está integrada por la cuenta de la propia entidad y por las 
de sus organismos autónomos y sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de 
la entidad local; además, a la misma se acompañará, como documentación complementaria, las 
cuentas anuales de las sociedades mercantiles en cuyo capital social tenga participación 
mayoritaria la entidad local y las del resto de entidades dependientes incluidas en el ámbito de 
aplicación de la LOEPSF. 

 
Cada una de las entidades mencionadas en el párrafo anterior ha de elaborar sus propias cuentas 
y remitirlas a la intervención de la entidad local de la que dependan, órgano encargado de la 
formación de la Cuenta General y de su remisión al Pleno para su aprobación y rendición a la 
CCA. 
 

15 Con base en lo anterior, la falta de rendición de la Cuenta General por la entidad local incide 
directamente en la rendición de las cuentas anuales de sus entidades dependientes, ya que la 
formación y la rendición de cuentas debe realizarse por la entidad local con el contenido que 
establecen las Instrucciones de Contabilidad y remitirla en un solo acto. 
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16 El procedimiento establecido en el art. 212 del TRLRHL para la formación y aprobación de la 
Cuenta General es el siguiente: 
 

• Los estados y cuentas de la entidad local serán rendidas por su presidente antes del día 15 
de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. 

• La Cuenta General formada por la intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, constituida por miembros 
de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación. 

• A continuación, y con el informe de la Comisión, será expuesta al público por plazo de 
quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones. Examinados éstos por la Comisión Especial de Cuentas, y practicadas por 
ésta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe. 

• Acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas y de las reclamaciones y 
reparos formulados, la Cuenta General se somete al Pleno de la Corporación para que, en 
su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre. 

 
En este sentido, tanto las reglas 49 a 51 de la IMNCL, como las 50 a 52 de IMSCL, regulan los 
procedimientos para la aprobación y la rendición de la Cuenta General, precisando que la 
aprobación de la misma es un acto esencial para la fiscalización de ésta por los órganos de control 
externo y que no requiere de la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella ni genera 
responsabilidad por razón de las mismas. 
 

17 Por otro lado, el art.209.4 del TRLRHL3, establece la obligación a las entidades locales de formular 
cuentas consolidadas en los términos previstos en la norma de consolidación. Las normas de 
consolidación se contienen en la Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, y tras su aprobación, los 
municipios con población superior a 50.000 habitantes y las entidades supramunicipales, que 
tengan entidades dependientes, están obligadas a formular cuentas anuales consolidadas de los 
ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2022. A partir de enero de 2024 deberán 
hacerlo las demás entidades locales que estén obligadas a formarlas de acuerdo con las normas 
de consolidación. 

 
18 Además de la responsabilidad de formar y presentar la Cuenta General, las entidades locales 

también deben garantizar que las actividades, las operaciones financieras y la información 
reflejadas en las cuentas anuales resulten conformes con las normas aplicables, así como 
establecer los sistemas de control interno que consideren necesarios para esa finalidad. 

 
 

3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA EN 
RELACIÓN CON EL INFORME ANUAL 

 
19 La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía es concluir en relación con el 

cumplimiento, por parte de las entidades que integran el SPLA, de la obligación de rendir sus 
cuentas en el plazo y la forma establecidos en la normativa aplicable, la calidad y coherencia de 

 
3 Tras la modificación introducida por la Ley 3/2017 de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2017. 
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la información sobre la tesorería, la composición del censo de entidades dependientes y el 
análisis de la razonabilidad de las causas aducidas por las entidades ante la falta reiterada de 
rendición. 

 
La fiscalización que se ha realizado en función del alcance, de los objetivos y de los 
procedimientos de obtención de evidencia que se definen y considerando las limitaciones al 
alcance expuestas en los puntos 9, 10, 11 y 12, proporciona una seguridad limitada sobre la 
existencia o no de incorrecciones materiales e incumplimientos significativos del marco 
normativo aplicable, que sirve de base para la emisión de las oportunas conclusiones de 
fiscalización. 
 

4. CONCLUSIONES  

Censo de entidades del Sector Público Local Andaluz 
 

20 El censo de las entidades del Sector Público Andaluz en el ejercicio 2023 está constituido por 894 
entidades locales de las que 8 son diputaciones provinciales, 785 son ayuntamientos, 66 
mancomunidades, 35 entidades locales autónomas. De ellas dependen 545 entidades 
instrumentales. (§ 57) 
 

21 Las variaciones en el Censo de entidades de la Plataforma totalizan 2 altas, una ELA ,cuya creación 
data del año 2011 y una Fundación y 19 bajas que se corresponden con 8 sociedades mercantiles, 
3 OOAA, 7 Consorcios y 1 Fundación. (§ 58) 
 
Las modificaciones no siempre son comunicadas de manera puntual por las Entidades Locales a 
través de la Plataforma de Rendición, no contribuyendo este hecho a la obtención de un Censo 
acorde con la realidad de cada momento. 
 

22 Las ELA Estella del Marques (Jerez de la Frontera), La Ropera (Andújar), Los Villares (Andújar), El 
Centenillo (Baños de la Encina) y Zahara de los Atunes (Barbate) que se encuentran incursas en 
causa de disolución según lo previsto en la Disposición 4ª de la LRSAL, siguen sin rendir la Cuenta 
General a la Cámara de Cuentas de Andalucía. Son los ayuntamientos, conforme al art.132 de la 
LAULA, quienes deben suprimirlas oída la junta vecinal de la entidad. (§ 63-64) 
 
Rendición de la Cuenta General de 2023 
 

23 De las 434 cuentas rendidas, 232 se rindieron dentro del plazo legal y las 202 restante fuera de 
plazo. Se constata una mejora de 5 puntos porcentuales respecto a la rendición en plazo 
registrada en las cuentas del ejercicio anterior, sin embargo, respecto a la rendición fuera de 
plazo hasta el 15 de mayo se experimenta un retroceso respecto al ejercicio anterior de 4 
puntos porcentuales. ( cuadros nº23, 24 y 25) 
 
Los ayuntamientos que rinden cuentas representan un 58,62% de la población de Andalucía. 
(Cuadro nº12) 
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El 51,45% de las entidades locales, esto es 460, no han rendido la Cuenta General de 2023. Este 
hecho ha supuesto una limitación al alcance en el informe. (§10, cuadro nº1) 

 
24 Las diputaciones provinciales de Cádiz, Granada y Málaga no han rendido las cuentas de 2023 a 

fecha de 15 de mayo, solo la diputación provincial de Córdoba rinde fuera de plazo. (§68) 
 

25 Se considera especialmente destacable los altos índices de no rendición alcanzados por las 
provincias de Cádiz (un 64,44%) y Almería (53,4%) seguidas por las provincias de Sevilla (51,89%) 
y Málaga (51,46%). (§69, cuadro nº11) 

 
26 El 48,79% de los Ayuntamientos incumplen la obligación de rendir cuentas. Son los 

ayuntamientos de mayor población, 50.000 habitantes y en los de menor de 5.000 habitantes, 
donde se registran unos mayores índices de no rendición con un 56,67% y 49,53% 
respectivamente. (§71 y cuadro nº13) 

 
27 Los ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no han rendido sus cuentas 

son 17 (56,67%), (Benalmádena, Cádiz, El Ejido, Chiclana de la Frontera, El Puerto de Santa María, 
Fuengirola, Jaén, Jerez de la Frontera, Linares, Marbella, Mijas, Roquetas de Mar, Rincón de la 
Victoria, Sanlúcar de Barrameda, Torremolinos, Utrera, y Vélez-Málaga). (cuadro nº14) 
 

28 De los 17 ayuntamientos de más de 50.000 habitantes, totalizan 4 (23,52%) los que no han 
rendido en los últimos 5 años y que son reincidentes en el incumplimiento del deber de rendir 
(Mijas, El Puerto de Santa María, Vélez Málaga y Utrera). (cuadro nº14) 

 
29 Los ayuntamientos del tramo 50.000-20.000 habitantes que no han rendido las cuentas del 

ejercicio 2023, totalizan 27, de estos, no han rendido en los últimos 5 años, 8 (29,62%), siendo 
reincidentes en la falta de rendición (Lebrija, Arcos de la Frontera, Barbate, Puente Genil, Loja, 
Maracena, San Juan de Aznalfarache y Rota). (cuadro nº15) 
 

30 23 ELA (65,71%), no han rendido las cuentas del ejercicio 2023, de las cuales 9 (39%) no han 
rendido en los últimos 5 años, siendo reincidentes en el incumplimiento del deber de rendir, 
Estella del Marques, Zahara de los Atunes, Castil del Campo, El Centenillo, Ochavillo del Río, La 
Ropera, Los Villares, Tahivilla, y Marismillas. (cuadro nº17) 

 
31 51 mancomunidades (77,27%) no han rendido las cuentas de 2023, de las cuales 29 (56,86%) no 

han rendido en los últimos 5 años (Comarcal Mármol Blanco Macael, Levante Almeriense, 
Municipios Rio Nacimiento, Municipio de los Vélez, Medio-Alto Andarax y Bajo Nacimiento, Los 
Pedroches, Sierra Morena Cordobesa, Zona Noroeste Valle de los Pedroches, Zona Subbética de 
Córdoba, Abastecimiento de Agua Potable del Temple, Comarca de Guadix, Rio Monachil, Rio 
Dilar, Prestación del servicio de residuos sólidos, Andévalo, Andévalo Minero, Campiña-
Andévalo, Cuenca Minera, Islantilla, Ribera de Huelva, Sierra Occidental de Huelva, Aljarafe, 
Cornisa Sierra Norte, Guadalquivir, Sierra Sur, Tierras de Doñana, Municipios Sierra Norte  de 
Sevilla, Vega Alta de Sevilla y Municipios de la Comarca de Écija. (cuadro nº19) 
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32 Hay 273 entidades instrumentales que no rinden cuentas al no hacerlo las entidades principales 
a las que están adscritas, además, hay otras 29 que, a pesar de haber rendido la entidad principal, 
no rinden cuentas. (§78, 79, cuadros nº20, 21 y Anexo 7.3) 

 
33 De las 48 entidades que conforme al art, 209.4 TRLRHL, deben rendir las cuentas consolidadas 

del ejercicio 2023, rinden cuentas 21 (43,75%), y de éstas, cumplen con la obligación de 
consolidar 17. Entre los 4 restantes, dos, lo justifican, en la dispensa prevista en la norma sobre 
el escaso interés de las entidades dependientes en la imagen fiel de la entidad matriz y sobre los 
dos restantes se desconocen los motivos sobre la falta de rendición de los estados consolidados. 
(§80, cuadro nº22) 

 
34 Hay 153 entidades que son reincidente en la falta de rendición de las cuentas, al no haber rendido 

en los últimos 5 años (2019-2023). A este respecto, el art.28 p) de la Ley de Transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, tipifica como infracción muy grave en materia de la 
gestión económica y presupuestaria, el incumplimiento de la rendición de cuentas conforme 
establece la normativa. (§85, cuadro nº27) 
 
Revisión de las incidencias de validación de las cuentas rendidas 
 

35 El resultado de someter las 434 cuentas rendidas al sistema de validaciones genera un total de 
6.381 incidencias, de las cuales 5.567 corresponden a incidencias que afectan a las entidades 
principales y 814 a las entidades dependientes. (§88, cuadro nº29) 
 
El 39,34% de las incidencias tienen que ver con el contenido de las cuentas rendidas. Los 
ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes son los que presentan más incidencias tanto en 
cuanto al contenido y la coherencia interna como con la tramitación de la cuenta general. (§90 y 
cuadro nº31) 

 
36 Las incidencias en las validaciones aplicadas sobre los estados consolidados ascienden a 302, la 

mayoría de ellas son no aritméticas (118) y de coherencia (113). (cuadro nº33) 
 
Análisis de las cuentas rendidas por las diputaciones provinciales y ayuntamientos con 
población superior a 50.000 habitantes, con población entre 5.000 y 20.000 habitantes y 
Mancomunidades con entes dependientes 
 

37 28 son los ayuntamientos que no cumplen con lo previsto en el art.43 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el art. 22 del RD 203/2012, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por 
medios electrónicos, al firmar de manera manual el documento de remisión de la cuenta general, 
uno del tramo de los mayores de 50.000 habitantes y 27 del tramo de población inferior a 5.000 
habitantes. (§93 cuadros nº 35 y 36)  
 

38 En cuanto al cumplimiento de las fechas previstas en el art.212 del TRLRHL para la tramitación 
de la cuenta general en las diputaciones provinciales de Córdoba, Jaén y Sevilla se han registrados 
retrasos que no han repercutido en la aprobación de esas cuentas generales. Se constata una  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
N

LX
N

C
R

Z7
JH

2A
PZ

YS
N

LD
C

YF
SA

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

4 
de

 1
52

 



 Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz. 2023 

 

9 

(SL 01/2025) 

mejora en cuanto al periodo 2020-2022 en los plazos de aprobación de la cuenta general de la 
diputación de Almería. (cuadro nº34) 

 

En relación con los ayuntamientos, son 4 del tramo superior a 50.000 habitantes los que 
experimentan retrasos superiores a los 6 meses en la formación de la cuenta general, (Motril, 
Sevilla, Córdoba y Huelva). Igualmente, en el tramo de población comprendido entre 5.000 y 
20.000 habitantes son 4 los que se retrasan más de seis meses en la formación de la cuenta 
general (Benahavis, La Mojonera, Marchena y Los Villares) (cuadros nº 35 y 36) 
 
En cuanto a los retrasos constatados en la aprobación de la cuenta general en el tramo de más 
de 50.000 habitantes, son los ayuntamientos de Motril y Córdoba los que registran seis meses 
de retraso en la aprobación de la Cuenta general, mientras que Huelva y Sevilla registran 5 meses 
en la aprobación. (cuadros nº35 y 36) 
 
En el tramo de población entre 5.000 y 20.000 habitantes, los mayores retrasos superan los 3 
meses siendo, 8 ayuntamientos quienes lo experimentan; Benahavis, San Juan del Puerto, La 
Mojonera, Marchena, Gibraleón, Chaucina, Los Villares y Bollullos de la Mitación. (cuadros nº35 
y 36) 
 
Las Mancomunidades acumulan también retrasos en la tramitación de la cuenta general, destaca 
los retrasos de la “Comarca del Campo de Gibraltar” con retrasos de más de 3 meses en la 
formación y de algo más de 2 meses en la aprobación, no obstante, disminuyen los retrasos de 
tramitación con respecto al periodo 2020-2022. (cuadro nº37) 
 
Análisis de la respuesta a los requerimientos   
 

39 Como consecuencia de los 127 requerimientos enviados a los ayuntamientos han rendido 
cuentas un total de 23, que representan un 18,11% de los requeridos. (cuadro nº44 y 46) 
 

40 Las causas aducidas por los ayuntamientos ante la falta de rendición se refieren a los problemas 
en la tramitación de las cuentas, la escasez y falta de cualificación del personal y la sobrecarga 
de trabajo que ésta conlleva y, que incide directamente en retrasos en la contabilidad. Este 
problema parece responder a una necesidad estructural no atendida convenientemente. 
(cuadros nº48- 49 y 50) 

 
41 20 entidades de un total de 60 que respondieron al requerimiento, no han tramitado y sometido 

a la aprobación del pleno el presupuesto para el ejercicio 2023, ello ha ocasionado la prórroga 
del presupuesto de años anteriores. En el caso del Ayuntamiento de Cañete la Real ejecuta en 
2023 un presupuesto prorrogado de 2019 y los ayuntamientos de Barbate, El Carpio y Huevar del 
Aljarafe, ejecutan el prorrogado del 2020. (cuadros nº51 y 54) 

 
42 El presupuesto de 5 entidades entró en vigor en el cuarto trimestre de 2023 y en 1 de ellos una 

vez concluido 2023, en el primer trimestre del 2024 dicha situación provoca la imposibilidad de 
ejecutar el presupuesto. (cuadro nº52) 
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El no atender los plazos marcados en la legislación en cuanto a la elaboración y aprobación del 
presupuesto evidencia carencias en la planificación de la actividad municipal que limitan la 
utilidad del presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión municipal 
ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. 
 

43 De las 60 entidades que responden al requerimiento de la Cámara de Cuentas, 38 no tienen 
formada la cuenta conforme a lo estipulado en el art. 208 del TRLRHL. De las 22 que sí forman la 
cuenta general, solo los ayuntamientos de Los Guajares y Montejícar lo hacen antes de 1 de junio, 
los 20 restantes incumplen lo previsto en el art 212.2 del TRLRHL sobre la fecha límite para la 
formación. (cuadro nº55) 
 

44 De las 22 que sí tienen la cuenta general formada, 4 no la someten al dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas según lo previsto en el art.212.2 del TRLRHL. (cuadro nº56)  
 

45 De las 13 entidades que aprueban la cuenta general solo 2, Los Guajares y Montejícar la aprueban 
con anterioridad a la fecha prevista del 1 de octubre prescrito en el art 212 del TRLRHL, 1 de 
octubre. (cuadro nº58) 
 

46 La principal incidencia detectada en la revisión de la documentación de tesorería está motivada 
por la no inclusión de los certificados de todas las cuentas integradas en el acta de arqueo 
(76,78% de las entidades revisadas). (§119) 

 
 

5. RECOMENDACIONES 

La Cámara de Cuentas de Andalucía recomienda la adopción de las medidas expuestas en este 
epígrafe, orientadas a la mejora de la rendición de cuentas y a la calidad de éstas. La implantación 
de estas recomendaciones podrá ser objeto del alcance en futuras fiscalizaciones que tengan 
como objetivo el seguimiento específico de este informe, las recomendaciones por materias o 
cualquier otro asunto relacionado con el mismo. 
 
En observancia de la “Guía práctica para la elaboración de recomendaciones” de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, se ha consignado una prioridad alta o media a cada recomendación 
propuesta, teniendo en cuenta si se trata de una debilidad material o una deficiencia significativa. 
En el caso de una prioridad alta, se requiere atención urgente de la entidad para implantar 
controles/procedimientos que mitiguen los riesgos identificados en forma de conclusiones. Para 
una prioridad media, la dirección deberá establecer un plan de acción concreto para resolver la 
deficiencia observada en un plazo razonable. 
 

47 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica a reforzar la 
capacidad y la suficiencia de recursos y de medios cualificados de las intervenciones locales para 
el ejercicio de sus funciones de control interno de la actividad económico-financiera y 
presupuestaria de las entidades locales, la llevanza de contabilidad y la formación de la Cuenta 
General de aquéllas, impulsando su rendición en plazo. (alta) 
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48 Instar a los órganos de gobierno de las mancomunidades a que tomen las medidas oportunas 
para que las que están con actividad formen, aprueben y rindan sus cuentas y las que están 
inoperativas se disuelvan. (alta) 

 
49 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica para que, tan 

pronto tengan conocimiento de la falta de rendición de las cuentas generales de una entidad 
local, hagan efectivas, de manera oportuna, las medidas que ofrece la normativa, de modo que 
la aplicación de las mismas impulse en la práctica la rendición. (alta) 
 

50 Fortalecer la asistencia y el asesoramiento a los municipios, especialmente a los de menos de 
5.000 habitantes, por parte de las diputaciones provinciales. A tal fin, deberían potenciarse y 
desarrollarse los procedimientos ya existentes en estas entidades supramunicipales, disponiendo 
de mecanismos de seguimiento y control en relación con la eficacia de la asistencia prestada. 
(alta) 
 

51 Los ayuntamientos de menor población deben solicitar la asistencia a municipios que las 
diputaciones provinciales están obligadas a prestar. (alta) 
 

52 Las entidades locales deben redoblar esfuerzos para que la formación, tramitación, aprobación y 
rendición de la Cuenta General, conforme al procedimiento y en los plazos establecidos, sea un 
objetivo prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es un elemento clave para la 
transparencia, y más aún cuando el acto de aprobación no supone la conformidad con las 
actuaciones reflejadas en ella ni genera responsabilidad por razón de las mismas. (alta) 
 

53 La prórroga de los presupuestos, aunque está prevista en la legislación, debe responder a 
situaciones excepcionales ya que puede interferir en la actividad y ejecución presupuestaria local, 
por lo que se recomienda a las entidades locales que sólo utilicen este mecanismo en los casos 
imprescindibles y no como un recurso habitual. (alta) 
 

54 Las entidades locales han de iniciar la liquidación de aquellas entidades instrumentales 
deficitarias y sin actividad y culminar los procesos de disolución de las sociedades en liquidación. 
(alta) 
 

55 Se insta a las entidades locales a la utilización del sistema de validaciones incorporado a la 
Plataforma de Rendición de Cuentas con carácter previo a la rendición de la Cuenta General, 
obteniendo información sobre la integridad y calidad de la misma, incluso antes de la 
presentación al Pleno para su aprobación, ya que constituyen un instrumento que facilita la 
corrección de deficiencias y errores antes de su aprobación. (media) 
 

56 Dado el elevado número de cuentas inactivas, canceladas o con denominación o identificación 
inadecuada que constan en las actas de arqueo y en los estados de tesorería de la memoria, los 
responsables de la tesorería de las entidades locales deberían depurar los citados estados. 
(media) 
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6. APENDICES 
 
6.1. Censo de entidades del sector público local andaluz 

 
57 El censo del SPLA en 2023 está constituido por 1.439 entes, tal y como se resume en el gráfico 

nº1 y se detalla en los Anexos 7.2 y 7.3, conforme a la estructura establecida en el art. 3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y a las novedades 
introducidas por la LRSAL. 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática   Gráfico nº1 
 

58 El cuadro nº4 muestra las variaciones del censo de entidades principales y dependientes del 
ejercicio 2022 al 2023. 

 
VARIACIONES DEL CENSO DE ENTIDADES PRINCIPALES Y DEPENDIENTES 2022-2023 

Tipo de entidad 2022 Altas  Bajas 2023 

Diputaciones provinciales 8   8 

Ayuntamientos 785   785 

Entidades Locales 
Autónomas 

34 1  35 

Mancomunidades 66   66 

SECTOR PÚBLICO LOCAL ANDALUZ 

1.439 

Mancomunidades 
66 

Diputaciones 
8 

Entidades locales  
autónomas   

35 

Ayuntamientos 

785 

Sociedades  
mercantiles   

13        

Organismos  
autónomos   

23          

Sociedades  
mercantiles   

291         

Organismos 
Autónomos 
        121 

  

Sociedades  
Mercantiles   

9           

Organismos  

autónomos   
1        

Fundaciones 
e Inst. S.A.L. 

29 

Fundaciones 
e Inst. S.A.L. 

6 

Entidades 
Públicas 

Empresariales 
3 

Consorcios 
30 

 
Consorcios 

16 Consorcios 
1 

Fundaciones 
e Inst. S.A.L. 

1 

Entidades 
Públicas 

Empresariales 
1 
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Tipo de entidad 2022 Altas  Bajas 2023 

Total entidades locales 
principales 

893 1  894 

Sociedades mercantiles 325  8 317 

Organismos autónomos  148  3 145 

Consorcios 54  7 47 

Fundaciones e instituciones 
sin ánimo de lucro 

36 1 1 36 

Total entidades 
dependientes 

563 1 19 545 

Total 1.456 2 19 1.439 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                     Cuadro nº4 

 
Las variaciones relativas al ejercicio 2023 se relacionan en el cuadro nº5: 
 

ENTIDADES QUE CAUSARON BAJA EN 2023 

Organismos Autónomos Entidad Principal 

Desarrollo Integral Vélez-Málaga 

P. M. Participación Ciudadana Lucena del Puerto 

Patronato Municipal «de Medio Ambiente y Sostenibilidad» Lucena del Puerto 

Consorcios  Entidad Principal 

Residuos Sólidos Urbanos Condado, Segura y Las Villas Diputación Prov. Jaén 

Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir Diputación Prov. Jaén 

Residuos Sólidos Urbanos Guadiel Diputación Prov. Jaén 

Residuos Sólidos Urbanos Jaén-Sierra Sur Diputación Prov. Jaén 

Residuos Sólidos Urbanos La Loma Diputación Prov. Jaén 

Residuos Sólidos Urbanos Sierra de Cazorla Diputación Prov. Jaén 

Ruta del Vino Montilla Moriles Montilla 

Fundaciones  Entidad Principal 

Alcalá Innova Alcalá de Guadaira  

Sociedades Mercantiles Entidad Principal 

Soc. Prov. Artes Gráficas de Jaén Diputación Prov. Jaén 

Alhaurín Televisión, S.L., liquidación Alhaurín el Grande 

Servicios Limpieza integral Málaga III Málaga 

Empresa Municipal Agrícola Coriana, S.A. Coria del Río 

Espartinas Global, S.A. Espartinas 

Parque Industrial la Gravera de Lepe, S.A. Lepe 

Promoción Local de Gelves, S.L. Gelves 

Sociedad Ecijana para el Desarrollo Económico, S.A. (SEDESA) Écija 

ENTIDADES QUE CAUSARON ALTA EN 2023 
Entidad local menor  Entidad Principal 

El Centenillo (*) Jaén 

Fundación  Entidad Principal 

Asoc. Granada Turismo Granada 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Cuadro nº 5 
(*) La ELA El Centenillo se constituyó el 18 de noviembre de 2011, figura como alta en el Censo de la Plataforma de rendición del 
ejercicio 2023. 

  
Diputaciones provinciales 
 

59 En el cuadro nº6 se detalle el número de entidades dependientes de cada una de las Diputaciones 
provinciales: 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
N

LX
N

C
R

Z7
JH

2A
PZ

YS
N

LD
C

YF
SA

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

9 
de

 1
52

 



Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz. 2023 

14 

(SL 01/2025) 

ENTIDADES DEPENDIENTES EN DIPUTACIONES PROVINCIALES  

Diputación 
Provincial 

SSMM % OOAA % 
Funda-
ciones 

% Consorcios % 
Total 

entes dep. 
% 

Almería 1 7,14% 1 4,35%   4 13,33% 6 8,22% 

Cádiz 3 21,43

% 

4 17,39% 1 16,67% 3 10,00% 11 15,07% 

Córdoba 3 21,43

% 

6 26,09% 1 16,67% 1 3,33% 11 15,07% 

Granada 1 7,14% 5 21,74%     2 6,67% 8 10,96% 

Huelva 1 7,14% 2 8,70%     2 6,67% 5 6,85% 

Jaén 1 7,14% 2 8,70% 2 33,33% 9 30,00% 14 19,18% 

Málaga 1 7,14% 1 4,35% 1 16,67% 5 16,67% 8 10,96% 

Sevilla 3 21,43

% 

2 8,70% 1 16,67% 4 13,33% 10 13,70% 

Total 14*   23   6  30   73   

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                  Cuadro nº6 
(*) Incluida la entidad pública empresarial de la Diputación de Cádiz 

 
Ayuntamientos 
 

60 En el cuadro nº7 se aporta información sobre la distribución provincial de los 785 ayuntamientos 
de Andalucía, agrupados por tramos de población, así como, el tamaño medio de los municipios 
calculado como cociente entre la población de la provincia y el número de municipios. 
 

DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN 

Tramo de población Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total  

Más de 50.000 3 8 1 2 1 2 9 4 30 

Entre 20.000 y 50.000 4 7 6 7 7 4 8 13 56 

Entre 5.000 y 20.000 14 16 18 32 12 21 11 46 170 

Menos de 5.000 82 14 52 133 60 70 75 43 529 

Nº de Ayuntamientos 103 45 77 174 80 97 103 106 785 

Total Población 753.920 1.250.539 773.997 929.717 530.824 620.242 1.751.600 1.957.210 8.568.049 

% Población 8,80% 14,60% 9,03% 10,85% 6,20% 7,24% 20,44% 22,84% 100,00% 

Poblac./nº de municipios 7.319,61 27.789,76 10.051,91 5.343,20 6.635,30 6.394,25 17.005,83 18.464,25 10.914,71 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                  Cuadro nº7 

 

61 Del total de ayuntamientos andaluces, 194 (24,71%) disponen de entes instrumentales o 
adscritos para la prestación de servicios. Los cuadros nº 8 y 9 recogen, de forma agregada por 
provincias y tramos de población de municipios, el número de entidades dependientes y 
adscritas a estos ayuntamientos. 
 

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR PROVINCIAS CON ENTIDADES DEPENDIENTES  

Provincia Censo  Aytos. % SSMM % OOAA % 
Funda-
ciones 

% Consorcios % 
Total 

entes dep. 
% 

Almería 103 12 6,19% 15 5,10% 7 5,79% 0 0,00% 4 25,00% 26 5,65% 

Cádiz 45 23 11,86% 56 19,05% 17 14,05% 4 13,79% 1 6,25% 78 16,96% 

Córdoba 77 25 12,89% 25 8,50% 22 18,18% 6 20,69% 2 12,50% 55 11,96% 

Granada 174 22 11,34% 28 9,52% 9 7,44% 3 10,34% 5 31,25% 45 9,78% 

Huelva 80 15 7,73% 25 8,50% 4 3,31% 1 3,45% 0 0,00% 30 6,52% 

Jaén 97 16 8,25% 10 3,40% 22 18,18% 1 3,45% 0 0,00% 33 7,17% 
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Provincia Censo  Aytos. % SSMM % OOAA % 
Funda-
ciones 

% Consorcios % 
Total 

entes dep. 
% 

Málaga 103 24 12,37% 54 18,37% 18 14,88% 8 27,59% 2 12,50% 82 17,83% 

Sevilla 106 57 29,38% 81 27,55% 22 18,18% 6 20,69% 2 12,50% 111 24,13% 

Total 785 194 100,00% 294 100,00% 121 100,00% 29 100,00% 16 100,00% 460 100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                                                          Cuadro nº8 
(*) Incluida la entidad pública empresarial de la provincia de Córdoba y las dos de Sevilla 

 
Es la provincia de Sevilla, con 57 ayuntamientos con entidades instrumentales (29,38%), la que 
aglutina el mayor número de ellas, 111 que representan un 24,13%. 
 

NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS CON ENTES DEPENDIENTES Y ADSCRITOS POR TRAMOS DE POBLACION  

Tramos Censo  Aytos. % SSMM % OOAA % 
Fundaci

ones 
% 

Consorc
ios 

% 
Total, entes 

dependientes 
% 

Más de 50.000  30 30 100,00% 114 38,78% 44 36,36% 17 58,62% 9 56,25% 184 40,00% 

Entre 20.000 y 
50.000 

56 40 74,07% 64 21,77% 34 28,10% 6 20,69% 5 31,25% 109 23,70% 

Entre 5.000 y 
20.000 

170 76 43,93% 78 26,53% 32 26,45% 4 13,79% 2 12,50% 116 25,22% 

Menos de 5.000 529 48 9,09% 38 12,93% 11 9,09% 2 6,90% 0 0,00% 51 11,09% 

Total 785 194 24,71% 294 100% 121 100% 29 100% 16 100% 460 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                               Cuadro nº9  
 *Incluidas la entidad pública empresarial de la provincia de Córdoba y las dos de Sevilla 

 
Destaca que 48 ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes desarrollen parte de su actividad 
mediante entidades instrumentales y que el 43,93% de ayuntamientos del tramo de entre 5.000 
y 20.000 habitantes (76), dispongan de entidades dependientes y adscritas para desarrollar su 
actividad. 

 
Entidades locales autónomas 
 

62 A 31 de diciembre de 2023 había censadas 35 Entidades Locales Autónomas (ELA), incardinadas 
en 24 municipios. El de Jerez de la Frontera (Cádiz) es el que concentra el mayor número de ellas, 
con 7 ELA. 
 

63 Entre las modificaciones que introdujo la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL) y que afectan a la delimitación del sector 
público local, se encuentra la del art. 3.2 de la LRBRL, en virtud del cual las entidades de ámbito 
territorial inferior al municipio pierden su condición de entidad local. 
 
No obstante, para las existentes a 31 de diciembre de 2013, la Disposición Transitoria Cuarta de 
la LRSAL establece que mantendrán la condición de entidad local siempre y cuando presenten 
sus cuentas ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma con 
fecha 31 de diciembre de 2014 para no incurrir, en caso contrario, en causa de disolución. Las 
ELA que no habían rendido a esa fecha y que continúan sin rendir cuentas son Estella del Marques 
(Jerez de la Frontera), La Ropera (Andújar), Los Villares (Andújar). El Centenillo (Baños de la 
Encina) y Zahara de los Atunes (Barbate). 
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64 Como reiteradamente se señala en estos informes anuales, como consecuencia de esta falta de 
rendición, estas 5 ELA se encuentran incursas en causa de disolución, según lo previsto en la 
Disposición Transitoria 4ª de la LRSAL, siendo los ayuntamientos, conforme al art.132 de la 
LAULA, quienes deben suprimirlas oída la junta vecinal de la entidad. 

 
Mancomunidades 
 

65 En 2023 había 66 mancomunidades en Andalucía, 2 sin actividad4 y 4 en proceso de disolución 5.  
Por otro lado, 10 mancomunidades tienen entidades dependientes. En concreto, 1 organismos 
autónomos, 9 sociedades mercantiles, 1 consorcio y 1 fundación. Anexo 7.3.4 
 

66 Su distribución porcentual por provincias se refleja en el gráfico nº2. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº2 

 
La provincia de Granada es la que concentra el mayor número de mancomunidades, mientras 
que en la provincia de Jaén no hay constituida ninguna. 
 

67 La Disposición Transitoria Undécima de la LRSAL determinó que, para no incurrir en causa de 
disolución, las mancomunidades debían adaptar sus estatutos a lo dispuesto en el art. 44 de la 
LRBRL en el plazo de seis meses, esto es, antes del 1 de julio de 2014. 
 
Esta adaptación está referida a las competencias, ya que estas se orientarán exclusivamente a la 
realización de obras y prestación de servicios públicos necesarios para que los municipios puedan 
ejercer las competencias y servicios establecidos en los artículos 25 y 26 de la LRBRL. Deberán, 
en ese contexto, excluir de su objeto aquellas actividades y/o servicios que no se ajusten a esa 
limitación.  
 
 

 
4 Las Mancomunidades del Rio Dílar (Granada), y Cuenca Minera (Huelva). 
5 La Mancomunidad de la Ribera del Huelva y Andévalo Minero (Huelva) y Cornisa Sierra Norte y Vega Alta (Sevilla)  
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6.2. Rendición de la Cuenta General  

6.2.1. Rendición de la Cuenta General de 2023 

68 La función fiscalizadora, regulada en el artículo 8 de la LCCA, se realiza mediante el examen y 
comprobación de las cuentas de las entidades locales. Para ello, el artículo 11 de esta norma 
establece que las mismas se presentarán dentro del mes siguiente a su aprobación por los 
respectivos Plenos y, en todo caso, antes del primero de noviembre inmediato posterior al 
ejercicio económico a que se refieran. 
 

69 Los niveles de rendición de la Cuenta General del ejercicio presupuestario 2023, en plazo, esto 
es antes de día 1 de noviembre de 2023, y, por otro lado, hasta finalización de los trabajos de 
campo, 15 de mayo de 2025, se exponen en el cuadro nº 10 y se detallan en el Anexo 7.2. 

 
NIVEL DE RENDICION DE LA CUENTA GENERAL 2023  

Tipo de entidad principal Censo 
Cuentas 

rendidas en 
plazo 

% 

Cuentas 
rendidas 
fuera de 

plazo 

% 

Total 
cuentas 

rendidas a 
15/05/2025 

% 

Diputaciones provinciales 8 4 50,00% 1 12,50% 5 62,50% 

Ayuntamientos 785 213 27,13% 189 24,08% 402 51,21% 

Entidades locales autónomas 35 8 22,86% 4 11,43% 12 34,29% 

Mancomunidades 66 7 10,61% 8 12,12% 15 22,73% 

TOTAL 894 232 25,95% 202 22,60% 434 48,55% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                                       Cuadro nº 10 
 

En lo que respecta a la rendición de las diputaciones provinciales, sólo las de Almería, Huelva, 
Jaén y Sevilla han rendido sus cuentas en plazo6. 
 

70 La distribución de los ayuntamientos que han rendido sus cuentas por tramos de población se 
muestra en el cuadro nº11. 
 

RENDICIÓN DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN Y PROVINCIAS 

Entidades Censo 

Total 
Cuentas. 
Rendidas 
Provincia  

 % 
Censo 

Cuentas rendidas en plazo 
Cuentas rendidas fuera de plazo hasta el 

15/05/2025 

Más de 
50.000 

Entre 
20.000 y 
50.000 

Entre 
5.000 y 
20.000 

Menos 
de 5.000 

Más de  Entre 
20.000 y 
50.000 

Entre 
5.000 y 
20.000 

Menos 
de 

5.000 50.000 

Almería 103 48 46,60% 1 1 4 25  1 2 14 

Cádiz 45 16 35,56% 1 1 3 4 2 1 2 2 

Córdoba 77 47 61,04%  3 10 18 1 1 2 12 

Granada 174 87 50,00% 1 1 8 32 1 1 9 34 

Huelva 80 45 56,25%  1 3 11 1 3 5 21 

Jaén 97 58 59,79%  3 9 23   1 5 17 

Málaga 103 50 48,54% 1 3 5 18    3 19 

Sevilla 106 51 48,11% 2 4 9 8 1 4 14 9 

Total   785 402 51,21% 6 17 51 139 7 12 42 128 

 
6 La Diputación Provincial de Córdoba rinde el 13 de diciembre de 2024 C
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Entidades Censo 

Total 
Cuentas. 
Rendidas 
Provincia  

 % 
Censo 

Cuentas rendidas en plazo 
Cuentas rendidas fuera de plazo hasta el 

15/05/2025 

Más de 
50.000 

Entre 
20.000 y 
50.000 

Entre 
5.000 y 
20.000 

Menos 
de 5.000 

Más de  Entre 
20.000 y 
50.000 

Entre 
5.000 y 
20.000 

Menos 
de 

5.000 50.000 

Censo por 
tramo de 
población 

785     30 56 170 529 30 56 170 529 

% Censo T. 
poblac. 

49,30%     20,00% 30,36% 30,00% 26,28% 23,33% 21,43% 24,71% 24,20% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                              Cuadro nº 11 

 
Es destacable el bajo nivel de rendición alcanzado por las provincias de Cádiz y Almería donde 
sólo rinden sus cuentas el 35,56%% y 46,6% respectivamente de los ayuntamientos, seguidas por 
las provincias de Sevilla y Málaga con un 48,11% y 48,54% respectivamente. 
 

71 Se representa en el cuadro nº12 la población correspondiente a los municipios que rindieron sus 
cuentas en plazo, antes del 1 de noviembre de 2024, los que rindieron fuera de plazo, hasta el 
cierre de los trabajos de campo y los que a 15 de mayo de 2025 aún no han rendido la Cuenta 
General.  

 
RELACIÓN ENTRE RENDICIÓN Y POBLACIÓN 

Ayuntamientos 

Población 

Total 
Rinden 

antes del 
01/11/2024 

% 
Rinden 

después del 
01/11/2024 

% No rinden % 

Más de 50.000 4.405.710 1.356.724 30,79% 1.443.934 32,77% 1.605.052 36,43% 

Entre 20.000 y 50.000 1.554.819 498.461 32,06% 315.400 20,29% 740.958 47,66% 

Entre 5.000 y 20.000 1.697.033 539.252 31,78% 394.725 23,26% 763.056 44,96% 

Menos de 5.000 910.487 252.726 27,76% 221.671 24,35% 436.090 47,90% 

TOTAL 8.568.049 2.647.163 30,90% 2.375.730 27,73% 3.545.156 41,38% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática           Cuadro nº 12 

 
En términos de población, los Ayuntamientos que al cierre de los trabajos de campo no habían 
rendido la Cuenta General representan el 41,38% de la población de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
 

72 El cuadro nº13 muestra la distribución por provincias y tramos de población de las cuentas no 
rendidas por los ayuntamientos que totalizan 383 (48,79%). Se muestra también, el porcentaje 
de no rendición por tramos de población, siendo el correspondiente al tramo de mayor de 50.000 
habitantes, el que arroja un mayor porcentaje de incumplimiento, un 56,67% que no rinden. 
 

CUENTAS NO RENDIDAS DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN Y PROVINCIAS 

Provincias Censo 

Total 
Cuentas No 

Rendidas 
Provincia  

 % Censo 

Cuentas no rendidas  

Más de 50.000 
Entre 

20.000 y 
50.000 

Entre 5.000 
y 20.000 

Menos de 
5.000 

 
Almería 103 55 53,40% 2 2 8 43  

Cádiz 45 29 64,44% 5 5 11 8  

Córdoba 77 30 38,96%  2 6 22  
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Provincias Censo 

Total 
Cuentas No 

Rendidas 
Provincia  

 % Censo 

Cuentas no rendidas  

Más de 50.000 
Entre 

20.000 y 
50.000 

Entre 5.000 
y 20.000 

Menos de 
5.000 

 
Granada 174 87 50,00%  5 15 67  

Huelva 80 35 43,75%  3 4 28  

Jaén 97 39 40,21% 2  7 30  

Málaga 103 53 51,46% 7 5 3 38  

Sevilla 106 55 51,89% 1 5 23 26  

Total   785 383 48,79% 17 27 77 262  

Censo por 
tramo de 
población 

785     30 56 170 529  

% Censo T. 
pobl. 

48,79%     56,67% 48,21% 45,29% 49,53%  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                        Cuadro nº 13 

 
73 Los ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no han rendido sus cuentas 

son 17. En el cuadro nº 14 se relaciona el último ejercicio rendido por esos ayuntamientos:  
 

ULTIMO EJERCICIO RENDIDO POR LOS AYUNTAMIENTOS CON POBLACION SUPERIOR A 
50.000 HAB. QUE NO RINDEN LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 2023. 

Provincia Denominación Último ejercicio rendido 

Almería El Ejido 2022 

Almería Roquetas de Mar 2022 

Cádiz Cádiz 2022 

Cádiz Chiclana de la Frontera 2022 

Cádiz Jerez de la Frontera 2022 

Cádiz El Puerto de Santa María 2015 

Cádiz Sanlúcar de Barrameda 2022 

Jaén Jaén 2020 

Jaén Linares 2021 

Málaga Benalmádena 2021 

Málaga Fuengirola 2021 

Málaga  Marbella 2020 

Málaga Mijas 2014 

Málaga Rincón de la Victoria 2021 

Málaga Torremolinos 2021 

Málaga Vélez-Málaga 2016 

Sevilla Utrera 2017 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº14 

 
Los ayuntamientos con población entre 20.000 a 50.000 habitantes que no han rendido sus 
cuentas son 27, en 8 de estos, el último ejercicio rendido fue 2022. En el cuadro nº 15 se relaciona 
el último ejercicio rendido por esos ayuntamientos a la fecha de finalización del trabajo de 
campo: 
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ULTIMO EJERCICIO RENDIDO POR LOS AYUNTAMIENTOS CON POBLACION ENTRE 
20.000 Y 50.000 HAB. QUE NO RINDEN LAS CUENTAS DEL EJERCICIO 2023. 

Provincia Denominación Último ejercicio rendido 

Almería Adra 2022 

Almería Huércal-Overa 2021 

Cádiz Arcos de la Frontera 2016 

Cádiz Barbate 2016 

Cádiz Conil de la Frontera 2021 

Cádiz Puerto Real 2020 

Cádiz Rota 2017 

Córdoba Priego de Córdoba 2021 

Córdoba Puente Genil 2018 

Granada Armilla 2022 

Granada Atarfe 2022 

Granada Almuñécar 2020 

Granada Loja 2018 

Granada Maracena 2018 

Huelva Moguer 2022 

Huelva Aljaraque 2022 

Huelva Cartaya 2019 

Málaga Antequera 2022 

Málaga Coín 2022 

Málaga Ronda 2022 

Málaga Alhaurín el Grande 2021 

Málaga Cártama 2021 

Sevilla Carmona 2021 

Sevilla Écija 2021 

Sevilla Lebrija 2015 

Sevilla Los Palacios y Villafranca 2021 

Sevilla San Juan de Aznalfarache 2018 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº15 

 
74 En el cuadro nº 16 se muestra el estado de rendición de las 35 entidades locales autónomas 

agrupadas por provincias.  
 

RENDICIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS 

Provincias ELA 

Cuentas rendidas hasta el 15/05/2025 Cuentas no rendidas 

Total % En plazo 
Fuera de 

plazo 
Total % 

Almería 1 1 100,00% 1    

Cádiz 10 1 10,00%  1 9 90,00% 

Córdoba 4 1 25,00%  1 3 75,00% 

Granada 6 3 50,00% 2 1 3 50,00% 
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Provincias ELA 

Cuentas rendidas hasta el 15/05/2025 Cuentas no rendidas 

Total % En plazo 
Fuera de 

plazo 
Total % 

Huelva 2 4 200,00%   2 100,00% 

Jaén 8 1 12,50% 4  4 50,00% 

Málaga 2 1 50,00% 1  1 50,00% 

Sevilla 2 1 50,00%   1 1 50,00% 

Total 35 12 34,29% 8 4 23 65,71% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática              Cuadro nº16 

 
75  El cuadro nº17 se relacionan las 23 ELA que no han rendido este ejercicio a fecha de trabajo de 

campo, con indicación del último ejercicio rendido:  
 

ULTIMO EJERCICIO RENDIDO DE ENTIDADES LOCALES AUTONOMAS QUE NO RINDEN EN 2023.  

Provincia Denominación Último ejercicio rendido 

Cádiz San Isidro del Guadalete 2022 

Cádiz El Torno 2022 

Cádiz Torrecera 2022 

Cádiz Nuevajarilla 2022 

Cádiz Facinas 2022 

Cádiz Tahivilla 2016 

Cádiz La Barca de la Florida 2019 

Cádiz Estella del Marques (*) 

Cádiz Zahara de los Atunes (*) 

Córdoba Encinarejo de Cordoba 2022 

Córdoba Castil de Campos 2016 

Córdoba Ochavillo del Río 2015 

Granada Ventas de Zafarraya 2022 

Granada Mairena 2021 

Granada Picena 2021 

Huelva La Redondela 2021 

Huelva Tharsis 2021 

Jaén Mures 2021 

Jaén La Ropera (*) 

Jaén Los Villares (*) 

Jaén EL Centenillo (*) 

Málaga Bobadilla Estación 2020 

Sevilla Marismillas 2015 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº17 
(*) Estas ELA se encuentran incursas en causa de disolución según lo previsto en la Disposición Transitoria 4ª de la LRSAL 
 

76 En el cuadro nº18 se muestra el estado de rendición de las 66 mancomunidades integrantes del 
censo agrupadas por provincias. 
 

RENDICIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES 
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  Cuentas rendidas hasta el 15/05/2025 Cuentas no rendidas 

Provincias 
Nº 

Mancomunidades 
Total % En plazo 

Fuera de 
plazo 

Total % 

Almería 8 1 12,50%  1 7 87,50% 

Cádiz 4 2 50,00%  2 2 50,00% 

Córdoba 10 3 30,00% 3   7 70,00% 

Granada 16 5 31,25% 3 2 11 68,75% 

Huelva 12 2 16,67% 1 1 10 83,33% 

Jaén           

Málaga 3 1 33,33%  1 2 66,67% 

Sevilla 13 1 7,69%   1 12 92,31% 

Total 66 15 22,73% 7 8 51 77,27% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática          Cuadro nº 18 

 
77 En el cuadro nº 19 se relacionan las 51 mancomunidades que no han rendido el 2023 a fecha de 

trabajo de campo, señalar que 29 (56,86%) de las mismas, no han rendido en el periodo 2019 a 
2023, en el resto, se indica el año en que efectuaron la última rendición:  

 
RENDICIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES QUE NO RINDEN EN 2023.  

Provincia Denominación Último ejercicio rendido 

Almería Municipios Pueblos del Interior 2022 

Almería Bajo Andarax 2020 

Almería Comarca Mármol Blanco Macael No ha rendido 2019-2023 

Almería Levante Almeriense No ha rendido 2019-2023 

Almería Municipios Río Nacimiento No ha rendido 2019-2023 

Almería Municipios de Los Vélez No ha rendido 2019-2023 

Almería Medio-Alto Andarax y Bajo Nacimiento No ha rendido 2019-2023 

Cádiz Bahía de Cádiz 2021 

Cádiz Sierra de Cádiz 2019 

Córdoba Campiña Sur de Córdoba 2021 

Córdoba Comarca Cordobesa Alto Guadalquivir 2020 

Córdoba Guadajoz y Campiña Este de Córdoba 2021 

Córdoba Los Pedroches No ha rendido 2019-2023 

Córdoba Sierra Morena Cordobesa No ha rendido 2019-2023 

Córdoba Zona Noroeste Valle de Pedroches No ha rendido 2019-2023 

Córdoba Zona Subbética de Córdoba No ha rendido 2019-2023 

Granada Comarca de Baza 2022 

Granada Abastecimientos de Agua Potable del Río Dílar 2022 

Granada Comarca de Huescar 2022 

Granada Abastecimiento de Agua Potable del Temple No ha rendido 2019-2023 

Granada Comarca de Alhama de Granada 2020 

Granada Comarca de Guadix No ha rendido 2019-2023 

Granada El Temple 2019 

Granada Ribera Baja del Genil 2019 

Granada Río Monachil No ha rendido 2019-2023 

Granada Río Dílar No ha rendido 2019-2023 

Granada Prestación del servicio de recogida de residuos só No ha rendido 2019-2023 

Huelva Moguer-Palos de la Frontera 2022 

Huelva Andévalo No ha rendido 2019-2023 
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Provincia Denominación Último ejercicio rendido 

Huelva Andévalo Minero No ha rendido 2019-2023 

Huelva Campiña-Andévalo No ha rendido 2019-2023 

Huelva Cuenca Minera No ha rendido 2019-2023 

Huelva Desarrollo Condado de Huelva 2020 

Huelva Islantilla No ha rendido 2019-2023 

Huelva Ribera del Huelva No ha rendido 2019-2023 

Huelva Sierra Occidental de Huelva No ha rendido 2019-2023 

Huelva Municipios Beturia 2020 

Málaga Sierra de Las Nieves 2022 

Málaga Costa del Sol-Axarquía 2019 

Sevilla Aguadulce-Osuna-Pedrera 2022 

Sevilla Aljarafe No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Cornisa Sierra Norte No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Guadalquivir No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Intermunicipal Campiña 2000 2020 

Sevilla Municipios Sierra Norte de Sevilla No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Sierra Sur No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Tierras de Doñana No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Vega Alta de Sevilla No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Municipios de la Comarca de Ecija No ha rendido 2019-2023 

Sevilla Servicios La Vega 2021 

Sevilla Los Alcores para la gestión de los residuos sólido 2020 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática              Cuadro nº19 

 
Rendición de las entidades instrumentales a través de la entidad principal 
 

78 En el cuadro nº20 se muestra el número de entidades instrumentales cuyas cuentas anuales han 
formado parte de la Cuenta General de la entidad de la que dependen y que han rendido, 243 
entidades, así como aquellas que no han sido incluidas en la rendición de la entidad principal que 
totalizan 29. 

 

ENTIDADES INSTRUMENTALES INCLUIDAS O NO EN LAS CUENTAS GENERALES RENDIDAS 
  Entidades rendidas en plazo Entidades rendidas fuera de plazo  

Tipo de 
entidad 

Censo de 
entidades 

dependientes 
SPLA 

Censo de 
Entidades 

dependientes 
de las 

entidades 
principales 

que han 
rendido en 

plazo (1) 

Entidades 
dependientes 

de las 
entidades 
principales 

que han 
rendido en 

plazo (2) 

Entidades 
dependientes 

que no han 
rendido a 

través de su 
entidad 

principal (3) 

Censo de 
Entidades 

dependientes 
de las 

entidades 
principales 

que han 
rendido fuera 
de plazo (4) 

Entidades 
dependientes 

de las 
entidades 
principales 

que han 
rendido fuera 
de plazo (5) 

Entidades 
dependientes 

que no han 
rendido a 

través de su 
entidad 

principal (6) 

Total 
entidades 

dependientes 
no rendidas 

(3)+(6)  

Organismos 
autónomos 

145 42 42 0 33 33 0 0 

Sociedades 
mercantiles 

317 76 66 10 70 55 15 25 

Fundaciones 36 16 15 1 7 5 2 3 

Consorcios 47 25 24 1 3 3 0 1 

TOTAL 545 159 147 12 113 96 17 29 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                                      Cuadro nº 20 
Los entes públicos empresariales y las agrupaciones de interés económico se incluyen como sociedades mercantiles por tener un régimen contable 
similar 
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En el cuadro nº21 se relacionan las 29 entidades dependientes que no han sido incluidas en las 
cuentas rendidas por la entidad principal: 
 
RELACIÓN DE ENTIDADES DEPENDIENTES NO INCLUIDAS EN LA RENDICIÓN DE LA ENTIDAD PRINCIPAL 

Entidad principal 
Tipo de entidad Denominación 

Ayuntamientos  

Alhama de Granada Sociedad Mercantil Desarrollo urbanístico de Alhama y Ventas, Surge (*) 

Almonte Sociedad Mercantil Avantur, S.A. 

Almonte Sociedad Mercantil Empresa Municipal Almonte Territorio Sostenible, S 

Cortegana Sociedad Mercantil Cortegana XXI S.L.U. 

Estepona Sociedad Mercantil Televisión Mar, S.L. en liquidación 

Gerena Sociedad Mercantil Gerena Siglo XXI, S.L. 

La Línea de la Concepción Sociedad Mercantil Desarrollo La Línea 2007 S.A., en liquidación 

La Línea de la Concepción Sociedad Mercantil Matadero Linense S.L., en liquidación 

La Línea de la Concepción Sociedad Mercantil Sociedad Municipal de Comunicación La Línea, S.L. 

Macael Sociedad Mercantil Empresa Municipal la Villa de Macael 

Martín de la Jara Sociedad Mercantil Gestión de Servicios Engi, S.L. 

Martín de la Jara Sociedad Mercantil Sodijara, S.L. 

Níjar Sociedad Mercantil Emanagua Empresa Mixta Municipal de Aguas de Níjar 

Níjar Sociedad Mercantil Sociedad Municipal de Nijar S.L. en liquidación 

Pilas Sociedad Mercantil Vivienda de Pilas, S.A. 

Alcalá de Guadaíra Sociedad Mercantil Alcalá Comunicación Municipal, S.A. 

Alcalá de Guadaíra Sociedad Mercantil Alcalá Territorial, S.A. 

Coria del Río Sociedad Mercantil Desarrollo Coria del Rio, S.A. 

Coria del Río Sociedad Mercantil Empresa Municipal Coria Futura, S.A. 

El Real de la Jara Sociedad Mercantil Fomento y Desar. S.L., en Liquidación 

Istán Sociedad Mercantil Istan Desarrollo e Infraestructura, S.L. 

Ogíjares Sociedad Mercantil Empresa Municipal de Ogijares, S.A 

Trebujena Sociedad Mercantil Trebujena Emprende, S.L. 

Valverde del Camino Sociedad Mercantil Gestora de Infraestructuras de Valverde del Camino 

Valverde del Camino Sociedad Mercantil Radio Valverde Informacion, S.L. 

Sevilla Fundación F. Naturalia XXI 

Villaralto Fundación F. Pública Local Virgen del Buen suceso 

Archidona  Fundación  ADR-Nororma 

Fuente de Piedra  Consorcio  de la Zona Norte de Antequera 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                      Cuadro nº21 
(*) Extinguida en 2022 baja en censo junio 2023  

 
79 Por otro lado, como consecuencia de la falta de rendición de la Entidad Local principal a la que 

están adscritas las entidades instrumentales, tampoco se han rendido las cuentas de 273 
entidades dependientes o adscritas de las 545 que estaban censadas, cuyo detalle se recoge en 
el Anexo 7.3 

 
Rendición de las cuentas consolidadas 

80 Los ayuntamientos de municipios con población superior a 50.000 habitantes y las entidades 
supramunicipales que tengan entidades dependientes, están obligadas a presentar cuentas 
consolidadas conforme a lo establecido en el art.219.4 del TRLRHL. 
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El cuadro nº 22 muestra el número de ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes 
y entidades supramunicipales que tenían entidades dependientes y, de los que han rendido la 
cuenta general de 2023, se indica el número de ellas que han presentado cuentas consolidadas: 
 

RELACIÓN DE ENTIDADES RENDIDAS CONSOLIDADAS 

Tipo de entidad  

Censo 
entidades 

con 
entidades 

dependientes 

Rendidas % Consolidadas % 
No 

consolidan 
% 

No 
consolidadas 

(Dispensa 
art. 7.1.b) de 

la Orden 
HAC/ 

836/2021) 

% 

Diputación 
provincial 

8 5 62,50% 5 62,50% 0 0,00%    

Ayuntamientos 
más de 50.000 
hab. 

30 13 43,33% 10 33,33% 1 10,00% 2 6,67% 

Mancomunidades 10 3 30,00% 2 20,00% 1 10,00%    

TOTAL  48 21 43,75% 17 35,42% 2 4,17% 2 4,17% 

Fuente: Elaboración propia                           Cuadro nº 22 

 
De las 48 entidades locales que tienen la obligación de rendir cuentas consolidadas solo rinden 
21 esto es un 43,75% y de las que rinden, 17 son las que presentan estados consolidados. 
 
Entre las 2 que no rinden las cuentas consolidades hay un ayuntamiento, Algeciras, y una 
mancomunidad, Mancomunidad Comarca del Campo de Gibraltar, que no motivan la falta de 
consolidación.  
 
Los Ayuntamientos de Dos Hermanas y Motril no presentan las cuentas consolidadas 
acogiéndose a la dispensa de presentar las cuentas anuales en aplicación del art. 7.1.b) de la 
Orden HAC/ 836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las normas para la formulación de 
cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local, esto es, ninguna de las 
entidades dependientes posee un interés significativo para la imagen fiel. Mediante oficio 
remitido a esos ayuntamientos, se ha solicitado la documentación que soporta la escasa 
significancia de las sociedades en la imagen fiel de la entidad principal, esa justificación ha sido 
aportada por el ayuntamiento de Dos Hermanas. 
 
 

6.2.2. Rendición de la Cuenta General en el período 2021-2023 
 

81 El cuadro nº23 muestra la evolución de la rendición en plazo y fuera de plazo hasta el 15 de mayo 
de cada año: 
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RENDICION DE LA CUENTA GENERAL 2021-2023  

Ejercicio Censo  
Entidades que 

rindieron la Cuenta 
General en plazo 

% sobre el 
censo 

Entidades 
que 

rindieron a 
15/05 

% sobre 
el censo 

Total 
rendidas  
a 15/05 

% sobre el 
censo 

2021 893 228 25,53% 193 21,61% 421 47,14% 

2022 893 187* 20,94% 235 26,32% 422 47,26% 

2023 894 232 25,95% 202 22,60% 434 48,55% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                  Cuadro nº23 
(*) Incluye una cuenta rendida no aprobada  

 
 

82 El cuadro nº 24 y el gráfico nº3 recogen el resumen de los datos comparativos de rendición en 
plazo de los ejercicios 2021 a 2023. Se constata un incremento de 5 puntos porcentuales en la 
rendición en plazo de la totalidad de las entidades. Este incremento es aún mayor en el caso de 
los ayuntamientos cuyo incremento está próximo a 7 puntos porcentuales. 

 
ENTIDADES RENDIDAS EN PLAZO 

 Ejercicios 

 2021 2022 2023 

Tipo de entidad Nº % s/ Censo Nº % s/ Censo Nº % s/ Censo 

Diputaciones Provinciales 5 62,50% 4 50,00% 4 50,00% 

Ayuntamientos 209 26,62% 165* 20,89% 213 27,13% 

Entidades locales autónomas 9 26,47% 12 32,35% 8 22,86% 

Mancomunidades 5 7,58% 6 9,09% 7 10,61% 

Total  228 25,53% 187* 20,94% 232 25,95% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 24 
(*) Incluye una cuenta rendida no aprobada  

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Gráfico nº 3  

 

83 El cuadro nº 25 y el gráfico nº4 recogen el resumen de los datos comparativos de rendición fuera 
de plazo de los ejercicios 2021 a 2023. En la rendición fuera de plazo, sin embargo, se ha 
producido un retroceso respecto al pasado año de 4 puntos porcentuales, de ahí que, el 
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incremento total de la rendición acumulada hasta el 15 de mayo respecto al año anterior sea 
solo de algo más de un punto porcentual (1,29 puntos). 

 
ENTIDADES RENDIDAS FUERA DE PLAZO 

Tipo de entidad 

Ejercicios 

2021 2022 2023 

Nº % s/ Censo Nº % s/ Censo Nº % s/ Censo 

Diputaciones Provinciales 1 12,50% 1 12,50% 1 12,50% 

Ayuntamientos 174 22,17% 222 28,28% 189 24,08% 

Entidades locales autónomas 8 23,53% 2 5,88% 4 11,43% 

Mancomunidades 10 15,15% 10 29,41% 8 12,12% 

Total  193 21,61% 235 26,32% 202 22,60% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 25 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Gráfico nº4  

 

Sólo las diputaciones provinciales de Huelva, Jaén y Sevilla han respetado los plazos de rendición 
en los tres últimos ejercicios, la de Córdoba ha rendido las cuentas de los tres últimos ejercicios 
superado el plazo legal y la de Almería rinde en plazo la cuenta de 2023 y 2021, mientras la de 
2022 lo hace fuera de la fecha de cierre del trabajo de campo que se fija a 15 de mayo de cada 
año.  
 
En el caso de Granada ha rendido en plazo las cuentas de 2022 y 2021 y aún no ha rendido 2023. 
La Diputación de Cádiz no ha rendido 2022 y 2023 y la de 2021 lo hace fuera de la fecha de cierre 
del trabajo de campo. La Diputación de Málaga no ha rendido aún la cuenta de 2023 y 2021 y 
2022 lo hace fuera de la fecha de cierre del trabajo de campo.  

 

84 El desglose por tramos de población de municipios se muestra en el cuadro nº 26, observándose 
un aumento, con carácter general, respecto al ejercicio anterior en el número de ayuntamientos 
que rinden en plazo, en todos los tramos de población menores de 50.000 habitantes, 
manteniéndose en un 20% en el tramo de más de 50.000 habitantes. 
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AYUNTAMIENTOS RENDIDOS EN PLAZO POR TRAMO DE POBLACIÓN 

Tipo de entidad  
Ejercicios 

2021 2022 2023 

Ayuntamientos. Nº % s/ Censo Nº % s/ Censo Nº % s/ Censo 

Más de 50.000 7 24,14% 6 20,00% 6 20,00% 

Entre 20.000 y 50.000 18 33,33% 12 22,22% 17 30,36% 

Entre 5.000 y 20.000 44 25,14% 35 20,23% 51 30,00% 

Menos de 5.000 140 26,57% 112* 21,21% 139 26,28% 

Total  209 26,62% 165* 21,02% 213 27,13% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática      Cuadro nº26 
(*) Incluye una cuenta rendida no aprobada  

 

El gráfico nº5 muestra la evolución en los porcentajes de rendición en plazo de los 
ayuntamientos por tramos de población en el periodo 2021-2023. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática       Gráfico nº5 

 
 

6.2.3. Incumplimiento del deber de rendición en el periodo 2019-2023 

85 El art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno considera como infracción muy grave en materia de gestión económico-
financiera el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, previéndose la correspondiente 
sanción al respecto. 
 
En el cuadro nº27 se agrupan por tipología de entidad, desagregándose en los ayuntamientos 
por tramos, las 153 entidades que hasta el día 15 de mayo de 2025 no han rendido cuentas a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía en ninguno de los últimos cinco años. El detalle de estas 
entidades figura en el Anexo 7.4. 
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ENTIDADES QUE NO HAN RENDIDO EN EL PERIODO 2019 A 2023 

Tipo de entidad Tramos de población Nº de entidades 

Ayuntamientos   115 

 Más de 50.000 4 
 Entre 20.000 y 50.000 8 

 Entre 5.000 y 20.000 21 

 Menos de 5.000 82 

Entidades locales autónomas  9 

Mancomunidades  29 

Total entidades  153 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática            Cuadro nº 27 

 
 

6.3. Análisis de las incidencias de las validaciones de las cuentas rendidas 

86 La Plataforma de rendición de cuentas dispone de un sistema de validaciones que tienen como 
objetivo detectar deficiencias que afectan al contenido, a la integridad y a la coherencia interna 
de la documentación que contiene la Cuenta General7.  
 

El sistema no permite la rendición de la Cuenta General sin que se someta a este proceso de 
validación obteniendo por tanto el ente local, información sobre la calidad e integridad de sus 
cuentas. El validador está a disposición de las entidades locales en cualquier momento previo a 
la rendición, incluso antes de la presentación al Pleno para su aprobación, constituyendo, un 
instrumento que facilita la corrección de deficiencias y errores, antes de la aprobación. 
 

87  El cuadro nº 28 muestra la cuantificación de validaciones según la naturaleza contable de la 
entidad a las que van a ser aplicadas, distinguiéndose entre las entidades sometidas a algunas de 
las instrucciones de contabilidad local, sociedades mercantiles, entidades sin ánimo de lucro y 
fundaciones.  
 

CUANTIFICACIÓN DE VALIDACIONES SEGÚN MODELOS CONTABLES 

Tipos de validaciones 
Validaciones 

que impiden la 
rendición 

Validaciones no 
aritméticas 

Validaciones 
aritméticas 

Total 
Validaciones 

Validación Aplicable a todos los modelos 15 47  62 

Validación Cont. Pública local Modelo Normal   642 642 

Validación Cont. Pública local Modelo Simplificación   441 441 

Validación Cont. Pública local Modelo Básico   67 67 

Validación Soc. Merc. Normal   287 287 

Validación Soc. Merc. Abreviado   179 179 

Validación Soc. Merc. PYMES   168 168 

Validación Entidades sin ánimo de lucro. Pymes   56 56 

Validación Contenido cuentas anuales OOAA. y Consorcios 1   1 

Validación Contenido cuentas general Fundac., SME y EPE 1 3  4 

Validación Contenido cuenta general Fundaciones.  2  135 137 

Total 19 50 1.975 2.044 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática               Cuadro nº 28 

 
7 La relación de validaciones en formato Excel y su codificación está disponible en el apartado Soporte al Usuario/Guías de la 
Plataforma rendiciondecuentas.es  
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88 El resultado de someter las 434 cuentas rendidas al sistema de validaciones descrito genera un 
total de 6.381 incidencias de las cuales 5.567 corresponden a incidencias detectadas en las 
entidades principales y 814 a entidades dependientes. La distribución de incidencias por tipo de 
entidad se muestra en el cuadro nº 29. 
 

INCIDENCIAS EN LAS VALIDACIONES DE LA CUENTA GENERAL POR TIPO DE ENTIDAD 

Tipo de entidad Nº de incidencias 

Entidades principales 5.567 

Diputaciones provinciales 54 

Ayuntamientos 5.297 

Entidades locales autónomas 62 

Mancomunidades 154 

Entidades dependientes 814 

Organismos autónomos 272 

Sociedades mercantiles 438 

Consorcios 101 

Fundaciones 3 

Total   6.381 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                    Cuadro nº 29 
 

89 Las incidencias que afectan a las entidades principales clasificadas por tipo de entidad y por 
modelos contable se recogen en el cuadro nº30. 
 

INCIDENCIAS EN LAS VALIDACIONES DE LA CUENTA GENERAL 

Tipo de entidad 

Validaciones 
aplicadas a 
todas las 
entidades 

Validaciones según el modelo contable 
Total s/ 
modelo 
contable 

Total 
validaciones 

Normal Simplificado Básico 

Diputaciones provinciales 4 50     50 54 

Ayuntamientos 1.343 3.736 218   3.954 5.297 

Mas de 50.000 hab. 126 47   47  

Entre 20.000 y 50.000hab. 88 181   181  

Entre 5.000 y 20.000 hab. 279 994   994  

Menores de 5.000 hab. 850 2.514 218  2.732   

Entidades locales autónomas 33 24 3 2  62 

Mancomunidades 55 99      154 

TOTAL 1.435 3.909 221 2 4.132 5.567 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                Cuadro nº30  

 
90 En el cuadro nº31 se muestran las incidencias detectadas clasificadas por su naturaleza, cuyo 

detalle se refleja en el Anexo 7.5. 
 

INCIDENCIAS CLASIFICADAS POR SU NATURALEZA 

Tipo de entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Diputaciones provinciales 4 16 34 54 

Ayuntamientos 1.246 2.095 1.956 5.297 

Mas de 50.000 hab. 45 53 75 173 

Entre 20.000 y 50.000 hab. 88 89 92 269 
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Tipo de entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Entre 5.000 y 20.000 hab. 276 493 504 1.273 

Menores de 5.000 hab. 837 1.460 1.285 3.582 

Entidades locales autónomas 33 15 14 62 

Mancomunidades 53 64 37 154 

Total 1.336 2.190 2.041 5.567 

%  24,00% 39,34% 36,66%  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática     Cuadro nº31 

 

El 39,34% de las incidencias tienen que ver con el contenido de las cuentas rendidas. Son los 
ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes los que presentan más incidencias tanto en el 
contenido, coherencia y tramitación de las cuentas. 
 

91  El 36,66% de las incidencias corresponden a comprobaciones de naturaleza aritmética que 
ponen de manifiesto falta de coherencia entre diferentes magnitudes contenidas en distintos 
estados financieros, las magnitudes donde se detectan esas incoherencias se relacionan, por 
tipología de entidades en el cuadro nº32 
 

INCIDENCIAS POR FALTA DE COHERENCIA ENTRE LOS DISTINTOS ESTADOS CONTABLES 

Magnitud 
Diputaciones 
provinciales 

Ayuntamientos 
Entidades locales 

autónomas 
Mancomunidades Total 

Balance 9 608 4 11 632 

Cuenta de resultados ec-patr.  84   84 

Endeudamiento     0 

Estado de Cambios en el P. neto  63 1 4 68 

Estado de Flujos de Efectivo 1 28  1 30 

Estado de Liquidación del Ppto.  328 3 6 337 

Liquidación del Presupuesto     0 

Memoria 24 845 4 15 888 

Ejecución presupuestaria     2   2 

Total general 34 1.956 14 37 2.041 

Fuente: Elaboración propia                              Cuadro nº32 
 

92 Como consecuencia de la obligación de rendir cuentas consolidadas por parte de los 
ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes y por parte de las entidades 
supramunicipales que tuvieran entidades dependientes,8 se han elaborado unas validaciones 
específicas sobre la consolidación aplicable al ámbito subjetivo de la norma. 

 
De la revisión de las cuentas rendidas consolidadas, se detalla en función de su naturaleza las 
incidencias detectadas: 

 
 
 
 

 
8 Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el 

ámbito del sector público local 
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INCIDENCIAS SOBRE LAS VALIDACIONES CLASIFICADAS POR SU NATURALEZA 

Tipo de entidad No aritméticas Contenido  Coherencia Total 

Diputación Provincial 19 16 34 69 

Diputación de Almería   0 11 11 

Diputación de Córdoba 3 1 9 13 

Diputación de Huelva 14 14 1 29 

Diputación de Jaén  1 1 9 11 

Diputación de Sevilla 1 0 4 5 

Ayuntamientos 87 53 75 215 

Alcalá de Guadaíra 1 0 2 3 

Algeciras 10 11 10 31 

Almería 3 0 2 5 

Córdoba 7 1 3 11 

Dos Hermanas 4 3 8 15 

Estepona 3 5 9 17 

Granada 2 0 2 4 

Huelva 19 12 14 45 

La Línea de la Concepción 18 16 8 42 

Málaga 3 2 2 7 

Motril 6 0 8 14 

San Fernando 3 1 5 9 

Sevilla 8 2 2 12 

Mancomunidades 12 2 4 18 

Comarca de Campo de Gibraltar 6 1 3 10 

Servicios de la Provincia de Huelva 2 1 0 3 

Costa del Sol Occidental  4 0 1 5 

Total  118 71 113 302 

Fuente Elaboración propia               Cuadro nº33 

 
 

6.4. Análisis de las cuentas rendidas por las Diputaciones provinciales y 
ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes, entre 5.000 y 
20.000 habitantes y Mancomunidades con entes dependientes. 

 
El total de entidades que conformaban el alcance subjetivo de este análisis eran, de acuerdo con 
la información recogida en el cuadro nº 2, 218 entidades, de estas han rendido 114 que son las 
que han sido analizadas. 

 
Remisión y tramitación de la cuenta general 

93 El cuadro nº34 muestra que las diputaciones provinciales de Jaén, Córdoba y Sevilla son las que 
registran retrasos en la formación de la cuenta general, aunque dichos retrasos no tienen 
incidencia en su aprobación. La evolución en cuanto a la tramitación para la aprobación de la 
cuenta general ha mejorado respecto a los últimos tres años. En concreto en el caso de Almería 
el retraso en la aprobación del ejercicio 2022 se cifró en 367 días mientras que a la aprobación 
de la del ejercicio 2023 solo se retrasó un día. 
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TRAMITACIÓN CUENTA GENERAL 

Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso 
Aprobación CG últimos 3 

ejercicios  

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 

electrónicamente  

Computo 
retraso días 

Formación CG 

Computo 
días de 
retraso 

Aprobación 
CG 

2020 2021 2022 

Diputaciones Provinciales              

Almería SI  0 1 0 0 367 

Córdoba SI  53  0 20 82 46 

Huelva SI  0 0 0 0 0 

Jaén SI 61 0 0 0 0 

Sevilla SI 40 0 0 0 0 

Fuente Elaboración propia               Cuadro nº34 

 
El cuadro nº35 muestra las incidencias en cuanto a la rendición y tramitación de la cuenta general 
en los ayuntamientos de más de 50.000 habitantes, es el ayuntamiento de Alcalá de Guadaira el 
que no firma por medios electrónicos el documento de remisión de la cuenta general, esto es 
preceptivo tal como se desprende del art.43 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el art. 22 del RD 203/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
 
En cuanto a las incidencias relacionadas con la tramitación de la cuenta general son los 
ayuntamientos de Motril, Sevilla, Córdoba y Huelva los que registran un retraso superior a los 6 
meses en la formación de la cuenta general, el retraso más llamativo lo presenta el Ayuntamiento 
de Motril que forma la cuenta con más de 8 meses de retraso respecto a la fecha prevista en la 
norma.  
 
Los retrasos en la aprobación de la cuenta general con más de seis meses se registran en los 
Ayuntamientos de Motril y Córdoba. Los de Huelva y Sevilla registran también retrasos 
significativos, más de 5 meses. La evolución en el cumplimiento de los plazos para la aprobación 
de la cuenta general en el periodo 2020-2022 es muy oscilante dependiendo de cada 
ayuntamiento. Es en el ayuntamiento de la Línea de la Concepción donde se registra un mayor 
descenso en los retrasos en la aprobación pasándose de más de 4 meses a poco más de un mes 
de retraso.  
 

TRAMITACIÓN CUENTA GENERAL 

Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 

electrónicamente  

Computo 
retraso días 

Formación CG 

Computo días 
de retraso 

Aprobación CG 
2020 2021 2022 

Aytos. más de 50.000 hab.              

Almería Almería SI 33 0 0 11 0 

Cádiz Algeciras SI 0 0 0 0 0 

Cádiz La Línea de la Concepción SI 0 38 105 13 124 

Cádiz San Fernando SI 0 0 0 0 0 
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Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 

electrónicamente  

Computo 
retraso días 

Formación CG 

Computo días 
de retraso 

Aprobación CG 
2020 2021 2022 

Córdoba Córdoba SI 195 192 110 89 166 

Granada Granada SI 47 0 0 0 27 

Granada Motril SI 243 207 0 182 188 

Huelva Huelva SI 180 149  82 147 60 

Málaga Estepona SI 25 0 21 -1 0 

Málaga Málaga SI 68 0 182 0 26 

Sevilla Alcalá de Guadaíra NO 0 0 0 0 0 

Sevilla Dos Hermanas SI 34 0 0 0 0 

Sevilla Sevilla SI 196 143 49 48 173 

Fuente Elaboración propia                                         Cuadro nº35 

 
En el cuadro nº36 se muestra las incidencias detectadas en la rendición y tramitación de la cuenta 
general en los ayuntamientos con población comprendida entre 5.000 y 20.000 y habitantes, se 
eleva a 27 el número de ayuntamientos que no cumplen con la firma electrónica del documento 
de remisión de la cuenta general.  
 
Retrasos superiores a los seis meses en la formación de la Cuenta General se han detectado en 
los ayuntamientos de Benahavis, La Mojonera, Marchena y los Villares. Aumentando hasta 15 los 
ayuntamientos cuyo retraso en la formación supera los tres meses.  
 
Los retrasos superiores a tres meses en la aprobación de la cuenta general en este tramo se 
constatan en los ayuntamientos de Benahavis, San Juan del Puerto, La Mojonera, Marchena, 
Gibraleón, Chaucina, Los Villares y Bollullos de la Mitación.  
 
Se destaca el esfuerzo realizado por 16 ayuntamientos en la reducción de los retrasos registrados 
en el periodo 2022-2022 en la aprobación de la cuenta general; La Rambla, Albuñol, Churriana 
de la Vega, Cúllar Vega, Gójar, Montefrio, Gibraleón, Bailen, Porcuna, Algarrobo, Manilva, 
Benacazón, Genera, La Campana, Pedrera y Valencina de la Concepción. 

 
TRAMITACIÓN CUENTA GENERAL  

Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 
electrónicamente  

Computo 
retraso días 
Formación CG 

Computo días 
de retraso 
Aprobación CG 

2020 2021 2022 

Aytos entre 5.000 y 20.000 hab.         

Almería Huércal de Almería SI 0 0 378 13 0 

Almería La Mojonera NO 231 179 29 61 118 

Almería Macael SI 0 0 0 0 NO RINDE 
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Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 
electrónicamente  

Computo 
retraso días 
Formación CG 

Computo días 
de retraso 
Aprobación CG 

2020 2021 2022 

Almería Mojácar SI 0 0 29 0 0 

Almería Vélez-Rubio NO 51 0 0 0 26 

Almería Vera SI 0 0 0 0 61 

Cádiz Jimena de la Frontera SI 33 52 0 115 173 

Cádiz Paterna de Rivera SI 25 0 0 34 0 

Cádiz Trebujena SI 0 0 48 61 123 

Cádiz Ubrique NO 17 0 0 0 25 

Cádiz Villamartín NO 0 0 0 0 0 

Córdoba Aguilar de la Frontera NO 0 0 0 0 61 

Córdoba Almodóvar del Río SI 0 0 119 0 152 

Córdoba Baena NO 0 0 7 0 0 

Córdoba Bujalance SI 40 0 0 0 0 

Córdoba Fuente Palmera NO 16 0 0 0 40 

Córdoba La Carlota SI 0 0 60 0 58 

Córdoba La Rambla SI 10 0 0 61 207 

Córdoba Montoro SI 46 0 61 25 31 

Córdoba Pozoblanco NO 19 57 425 60 0 

Córdoba Rute NO 34 0 0 0 110 

Córdoba Villa del Río SI -9 0 0 0 61 

Córdoba Villanueva de Córdoba NO 0 0 0 0 0 

Granada Albolote SI 27 0 14 6 33 

Granada Albuñol SI 52 25 645 280 391 

Granada Alfacar NO 14 3 0 0 82 

Granada Alhama de Granada SI 0 0 0 20 0 

Granada Chauchina SI 97 121 61 0 0 

Granada Churriana de la Vega SI 0 0 15 21 202 

Granada Cúllar Vega SI 49 0 119 0 123 

Granada Dúrcal SI 16 0 4 59 5 

Granada Gójar SI 52 0 81 454 89 

Granada Gualchos NO 0 0 0 0 0 

Granada Huéscar SI 0 0 0 0 5 

Granada Huétor Vega NO 12 0 0 0 0 

Granada Íllora SI 17 46 0 62 52 

Granada Montefrio SI 0 0 0 0 82 

Granada Ogíjares SI 27 0 123 0 0 

Granada Padul SI 125 84 0 62 34 
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Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 
electrónicamente  

Computo 
retraso días 
Formación CG 

Computo días 
de retraso 
Aprobación CG 

2020 2021 2022 

Granada Villa de Otura SI 0 0 0 0 0 

Huelva Bollullos Par del Condado SI 0 21 0 5 61 

Huelva Bonares SI 0 0 0 0 0 

Huelva Gibraleón SI 5 123 0 364 489 

Huelva Palos de la Frontera NO 69 0 0 0 0 

Huelva Punta Umbría SI 20 0 0 0 0 

Huelva Rociana del Condado SI 108 59 0 0 62 

Huelva San Juan del Puerto  NO 166 185 126 181 236 

Huelva Valverde del Camino NO 0 0 46 6 0 

Jaén Alcaudete SI 0 36 0 0 0 

Jaén Arjona SI 0 0 82 81 82 

Jaén Bailén SI 45 0 0 10 174 

Jaén Cazorla SI 91 8 7 0 0 

Jaén Huelma SI 39 14 0 83 58 

Jaén La Guardia de Jaén SI 117 46 0 0 0 

Jaén Los Villares SI 209 121 0 362 177 

Jaén Mancha Real SI 0 0 0 0 0 

Jaén Mengíbar SI 0 0 0 0 0 

Jaén Porcuna SI 63 0 140 0 174 

Jaén Torre del Campo SI 110 58 189 83 89 

Jaén Torreperogil NO 0 0 0 0 0 

Jaén Villacarrillo NO 59 0 0 0 0 

Jaén Villanueva del Arzobispo SI 70 0 439 46 54 

Málaga Algarrobo SI 0 18 0 27 243 

Málaga Álora SI 6 4 NO RINDE NO RINDE 243 

Málaga Archidona NO 0 0 NO RINDE NO RINDE 40 

Málaga Benahavis NO 266 207 579 301 118 

Málaga Campillos NO 0 0 119 55 61 

Málaga Manilva SI 17 3 586 221 124 

Málaga Mollina SI 115 58 216 140 199 

Málaga Villanueva del Trabuco SI 42 0 56 0 124 

Sevilla Almensilla SI 0 0 0 0 0 

Sevilla Benacazón SI 123 59 119 277 299 

Sevilla Bollullos de la Mitación NO 180 119 845 480 115 

Sevilla Cantillana SI 10 10 0 237 60 
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Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 
electrónicamente  

Computo 
retraso días 
Formación CG 

Computo días 
de retraso 
Aprobación CG 

2020 2021 2022 

Sevilla Castilblanco de los Arroyos SI 0 0 0 24 80 

Sevilla Castilleja de la Cuesta SI 0 0 0 0 0 

Sevilla Espartinas SI 0 0 55 38 0 

Sevilla Fuentes de Andalucía NO 88 3 153 6 0 

Sevilla Gerena NO 91 59 483 650 285 

Sevilla Herrera SI 102 66 61 62 61 

Sevilla La Algaba SI 150 74 0 0 0 

Sevilla La Campana NO 24 38 NO RINDE NO RINDE 215 

Sevilla La Puebla de Cazalla SI 116 80 NO RINDE 123 NO RINDE 

Sevilla La Puebla del Río SI 42 0 0 0 0 

Sevilla Las Cabezas de San Juan SI 5 0 0 0 0 

Sevilla Lora del Río SI 0 0 0 7 0 

Sevilla Marchena NO 230 179 0 56 118 

Sevilla Olivares SI 0 0 0 0 0 

Sevilla Pedrera SI 125 73 189 83 152 

Sevilla Pilas SI 91 56 83 62 54 

Sevilla Tocina SI 17 0 0 0 0 

Sevilla Valencina de la Concepción NO 80 1 0 0 123 

Sevilla Villanueva del Ariscal SI 0 0 NO RINDE 0 61 

 Total entidades 93      

Fuente Elaboración propia                                             Cuadro nº36 

 
En relación con las Mancomunidades con obligación de consolidar, el cuadro nº37 muestra los 
retrasos en la tramitación de la cuenta general, destaca la Mancomunidad “Comarca del Campo de 
Gibraltar que acumula un retraso de tres meses en la formación de la cuenta y de algo más de dos 
meses respecto de su aprobación. No obstante, ha acortado esos retrasos respecto de la 
tramitación en el periodo 2020-2022.  

 
TRAMITACIÓN CUENTA GENERAL 

Entidades 

Cuenta General 
Computo días de retraso Aprobación CG 

últimos 3 ejercicios 

Documento 
Remisión Cuenta 
General firmado 

electrónicamente  

Computo 
retraso días 

Formación CG 

Computo días 
de retraso 

Aprobación CG 
2020 2021 2022 

Mancomunidades.              

Cádiz Comarca de Campo de Gibraltar  SI 139 74 182 553 258 

Huelva Servicios de la Provincia de Huelva SI 24 0 0 0 0 

Málaga  Costa del Sol Occidental SI 56 57 148 24 62 

Fuente Elaboración propia                                          Cuadro nº37 
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Análisis de determinadas masas patrimoniales y presupuestarias de las Cuentas anuales 

94 Con el fin de valorar la calidad de la información rendida, se han analizado las incidencias 
registradas en los distintos estados de la cuenta general rendida, respecto de las validaciones 
generales esenciales que tienen que ver con la coherencia de los estados contables. 
 
En los cuadros nº38, 39 y 40 se muestra el resultado del análisis realizado en cada una de las 
tipologías de entidades incluidas en el alcance, con el detalle de las incidencias generales 
esenciales y el estado contable al que afecta: 

 
INCIDENCIAS GENERALES ESENCIALES.  

Tipo de entidad  
Nº Entidades 

rendidas 
Nº entidades con 

incidencias generales 
esenciales. 

Estado contable 
afectado por la 

incidencia 

Diputaciones provinciales 5 1  

Diputación Prov. Jaén 
Remanente de tesorería 
y Memoria  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática          Cuadro nº 38 

 
INCIDENCIAS GENERALES ESENCIALES 

Tipo de entidad  

Nº Entidades 
rendidas 

Nº entidades 
con 

incidencias 
generales 
esenciales 

Estado contable afectado por la incidencia 

Ayuntamientos de más de 
50.000 hab. 

13 5  

Almería Remanente de tesorería 

Granada Liquidación del Presupuesto  

La Línea de la Concepción  
Remanente de tesorería y Estado de flujos de efectivo. 
Ejercicio anterior 

Motril Remanente de tesorería  

Dos Hermanas Estado de flujos de efectivo. Ejercicio anterior.  
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática             Cuadro nº 39 

 
INCIDENCIAS GENERALES ESENCIALES 

Entidad  

Nº 
Entidades 
rendidas 

Nº 
entidades 

con 
incidencias 
generales 

esenciales. 

Estado contable afectado por la incidencia 

Ayuntamientos entre 5.000 y 
20.000 hab. 

93 41  

Albánchez Estado de flujos de efectivo 

Albuñol Liquidación del Presupuesto y Memoria. 

Albuñuelas Estado de flujos de efectivo 

Alcalá la Real Memoria  

Almáchar Estado de flujos de efectivo 

Almodóvar del Río Liquidación del Presupuesto. 

Baena Memoria 

Belalcázar Memoria. Remanente de tesorería  

Bollullos Par del Condado Memoria 

Cantillana Memoria 

Cortes de la Frontera Memoria 
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Entidad  

Nº 
Entidades 
rendidas 

Nº 
entidades 

con 
incidencias 
generales 

esenciales. 

Estado contable afectado por la incidencia 

Ayuntamientos entre 5.000 y 
20.000 hab. 

93 41  

Dúdar Estado de flujos de efectivo 

El Burgo Liquidación del Presupuesto, Remanente de tesorería. 
Resultado ppt. El Coronil Liquidación del Presupuesto 

Fuentes de Andalucía Memoria 

Gádor Memoria. Remanente de tesorería  

Gójar Memoria. Remanente de tesorería  

Íllora Estado de flujos de efectivo 

Jimena de la Frontera Resultado presupuestario y Liquidación del Ppto. 

La Campana Liquidación del Presupuesto 

Lobras Memoria. Remanente de tesorería  

Lupión Balance y Memoria. Remanente de tesorería 

Marquesado del Zenete Estado de flujos de efectivo 

Murtas Balance y Estado de flujos de efectivo 

Olivares Memoria 

Pozoblanco Estado de flujos de efectivo 

Punta Umbría Memoria y Liquidación del Ppto. 

Santa Olalla del Cala Balance  

Santo Tomé Memoria  

Senés Estado de flujos de efectivo 

Serrato Memoria. Remanente de tesorería 

Teba Estado de flujos de efectivo 

Torrox Balance 

Valdepeñas de Jaén Balance 

Valle del Zalabí Balance 

Valverde del Camino Estado de flujos de efectivo 

Villafranca de Córdoba Estado de flujos de efectivo 

Villaluenga del Rosario Liquidación del presupuesto 

Villanueva del Ariscal Liquidación del presupuesto 

Villaralto Liquidación del presupuesto 

Viñuela Estado de flujos de efectivo 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática             Cuadro nº 40 

 
Información sobre contabilidad analítica  

95 De acuerdo con el art. 211 de la LRHL, los ayuntamientos de más de 50.000 habitantes y las 
entidades de ámbito superior acompañaran a la cuenta general, una memoria justificativa del 
coste y rendimiento de los servicios públicos y una memoria demostrativa del grado en que se 
hayan cumplido los objetivos programados con indicación de los previstos y alcanzados, con su 
coste. 
 
En los cuadros nº41 a 43 se recogen las incidencias en el cumplimiento de este precepto en cada 
una de las entidades, en relación con la existencia de las Memorias y si se ajusta al contenido 
establecido. 
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INCIDENCIAS EN LAS MEMORIAS QUE ACOMPAÑAN A LA CUENTA GENERAL  

Diputaciones Provinciales  

Provincia Entidad  
Memoria justificativa coste y 
rendimiento de los servicios 

Memoria del grado de cumplimiento de 
objetivos 

    Existencia  Contenido Existencia Contenido 

Almería Almería - - NO - 

Córdoba Córdoba - NO - NO 

Sevilla Sevilla NO - NO - 

    Fuente: Elaboración propia                                                               Cuadro nº 41 
 

INCIDENCIAS EN LAS MEMORIAS QUE ACOMPAÑAN A LA CUENTA GENERAL  

Ayuntamientos de más de 50.000 hab.   

Provincia Entidad 

Memoria justificativa coste y 
rendimiento de los servicios 

Memoria del grado de cumplimiento de 
objetivos 

Existencia Contenido Existencia Contenido 

Almería Almería - - - NO 

Cádiz Algeciras - - NO - 

Cádiz La Línea de la Concepción - - NO - 

Cádiz San Fernando  - NO - NO 

Córdoba Córdoba - NO - NO 

Granada Granada - - NO - 
Granada Motril -- NO - - 
Málaga Estepona - - - NO 

Sevilla Dos Hermanas - - - NO 

Sevilla Alcalá de Guadaíra - - NO - 

Sevilla Sevilla NO - NO - 

Fuente: Elaboración propia         Cuadro nº42 

 
 

INCIDENCIAS EN LAS MEMORIAS QUE ACOMPAÑAN A LA CUENTA GENERAL  

Mancomunidades  

Provincia Entidad  
Memoria justificativa coste y 
rendimiento de los servicios 

Memoria del grado de 
cumplimiento de objetivos 

    Existencia  Contenido Existencia Contenido 

Cádiz Comarca de Campo de Gibraltar - NO - NO 

Huelva Servicios de la Provincia de Huelva NO - NO - 

Málaga Costa del Sol Occidental - - - NO 

Fuente: Elaboración propia                   Cuadro nº43 

 
Situación de las Sociedades Municipales dependientes  

96 El análisis individualizado de las distintas sociedades mercantiles dependientes de las entidades 
que rinden conforme al alcance ha dado lugar a la comunicación mediante oficio de la situación 
de las sociedades a sus entidades principales para que informen, en su caso, sobre la evolución 
del proceso de disolución en el pudieran estar inmersas, el motivo de no integración de sus 
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cuentas junto la entidad principal o la justificación de una cifra de negocio igual a cero en los dos 
últimos ejercicios. 
 
Se han remitido 7 oficios solicitando aclaración sobre el estado de situación de sus sociedades 
mercantiles a las siguientes entidades: diputaciones provinciales de Almería y Sevilla y a los 
ayuntamientos de Huelva, Sevilla, Algeciras, La Línea de la Concepción y Estepona. 
 

6.5. Análisis de los requerimientos efectuados sobre entidades reincidentes 
en el incumplimiento de la obligación de rendir 

6.5.1 Nivel de respuesta de los requerimientos 

97 Como se expone en el apartado de alcance, se han enviado dos tipos de requerimientos, uno de 
ellos dirigido a 27 entidades que siguen sin rendir a pesar del requerimiento que sí atendieron el 
pasado año. 
 
Como consecuencia del requerimiento efectuado el cuadro nº 44 muestra si han rendido o no 
cuentas esas entidades 
 

ENTIDADES A LAS QUE SE ENVIA REQUERIMIENTOS Y EFECTOS EN LA RENDICION (Modelo 1) 

Ayuntamientos Nº total de aytos.  
Entidades que han 

rendido cuentas  

Aytos. entre 20.000 y 50.000 1 - 
Aytos. menos de 5.000 26 1 

Total  27 1 
Fuente: Elaboración propia             Cuadro nº44 

 

Los ayuntamientos de Zahara y El Madroño envían las cuentas relativas a varios ejercicios, 2017 
a 2022 y 2020 y 2021, respectivamente, sin seguir el procedimiento de rendición de las cuentas 
a través de la Plataforma de rendición telemática, establecido en la Resolución de 22 de enero 
de 2024 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía 
de 5 de diciembre de 2023ción de cuentas, en consecuencia, no pueden figurar como rendidas. 

98 El segundo tipo de requerimiento se ha dirigido a un total de 100 entidades, las cuales no han 
rendido sus cuentas de manera reiterada en los 3 últimos años. De estas 100, 27, no atendieron 
el requerimiento el pasado año reiterándosele el mismo este año.  

 
ENTIDADES A LAS QUE SE ENVIA REQUERIMIENTOS 

Ayuntamientos Nº total de entidades  Entidades que han contestado  

Aytos. entre 20.000 y 50.000 10 9 
Aytos. menos de 5.000 90 63 

Total  100 72 
Fuente Elaboración propia            Cuadro nº45 

 
99 El efecto que sobre la rendición ha tenido el requerimiento efectuado por la Cámara de Cuentas 

se muestra en el cuadro nº 46: 
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EFECTO EN LA RENDICION DE LAS ENTIDADES REQUERIDAS (Modelo 2) 

Ayuntamientos 
Requerimientos 

enviados 

Responden al 
requerimiento y 

contestan 
cuestionario 

Contestan 
cuestionarios 

y rinden 
cuentas 

No responden al 
requerimiento y 
rinden cuentas 

Aytos. entre 20.000 y 50.000 hab. 10 8 2 0 

Aytos. menos de 5.000 hab. 90 52 12 8 

Total 100 60 14 8 

Fuente: Elaboración propia                  Cuadro nº46 

 

100 El cuadro nº 47 relaciona las entidades locales que a partir del envío del requerimiento han 
comenzado a rendir cuentas, en total son 22, 16 de ellos rinden la relativa al ejercicio 2023, 
objeto del alcance de este informe.  
 

RENDICION DE LAS ENTIDADES A LAS QUE SE LE EFECTÚA EL REQUERIMIENTO  

Ayuntamientos Provincia Denominación  
Cuentas rendidas con posterioridad al envío de los 

requerimientos 

     2023 2022 2021 2020 2019 

Aytos. entre 20.000 
y 50.000 hab 

Sevilla Bormujos  Si - - - - 

Sevilla Mairena del Alcor  SI SI SI - - 

Aytos. menos de 
5.000 hab. 

Málaga Algatocin  SI - - - - 

Granada Beas de Granada SI - - - - 

Málaga Benamargosa SI - - - - 

Huelva Berrocal SI - - - - 

Málaga Cartajima  SI SI SI - - 

Cádiz Castellar de la Frontera SI SI SI SI -  

Huelva Cortelazor  SI SI SI - - 

Sevilla El Garrobo  -  SI SI - - 

Jaén  Fuerte del Rey  -  SI SI SI -  

Málaga Humilladero  SI SI SI SI SI 

Málaga Júzcar  SI SI SI -  - 

Granada La Malahá - - SI SI - 

Córdoba Los Blázquez SI SI - - - 

Almería Lucainena de las Torres  - SI - - - 
Huelva Lucena del Puerto - SI SI SI - 
Granada Lújar -  SI SI - 
Málaga Parauta SI SI SI SI - 
Huelva Puerto Moral SI SI - - - 
Huelva Sanlúcar de Guadiana SI SI SI SI - 
Granada Zújar SI SI - - - 

           Fuente: Elaboración propia                    Cuadro nº47 
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6.5.2. Análisis de la razonabilidad de los motivos de no rendición 
 

101 En el cuadro nº48 se muestran agrupados los distintos motivos, aducidos por las entidades sobre 
la reiterada falta de rendición. 
 

MOTIVOS FALTA DE RENDICION 

A Recursos humanos 

A1 Insuficiencia de medios personales/Sobrecarga de trabajo 

A2 No sustitución de bajas 

A3 Alta rotación 

A4 Baja cualificación del personal de contabilidad/intervención 

B Recursos Materiales 

B1 Tecnología obsoleta/Inadecuada/ dificultad de comunicación Plataforma 

C Problemas organizativos 

C1 Complejidad entidades dependientes/Falta e formulación de cuentas en dependientes 

C2 No Constitución de la Comisión Especial de Cuentas. 

C3 No convocatoria del Pleno de la entidad/Retrasos en contabilidad 

C4 Cuenta no aprobada por el Pleno de la entidad. 

D No se aporta explicación 

D1 No se aporta explicación/Otros 

    Fuente: Elaboración propia                       Cuadro nº48 

 

102 Los motivos expuestos por las 43 entidades que enviaron respuesta se resumen en el cuadro 
nº49: 
 

 MOTIVOS EXPUESTOS POR LAS ENTIDADES  
Ayuntamientos A1 A2 A3 A4 B1 C1 C2 C3 C4 D1 

Entre 20.000 y 50.000 4 3 1 1 2 - 3 - - - 

Menos de 5.000 10 20 18 18 2 1 21 - 1 5 

Total 14 23 19 19 4 1 24 - 1 5 

% sobre total de entidades que responden (60) 23% 38% 32% 32% 7% 2% 40% - 2% 8% 

Fuente: Elaboración propia                               Cuadro nº49 
 

Las causas de la falta de rendición esgrimidas por el mayor número de entidades se refieren en 
el 40% de los ayuntamientos, a problemas en la tramitación por la no constitución de la Comisión 
Especial de Cuentas, así como a problemas relacionados con los recursos humanos; la  no 
sustitución de las bajas de personal, la alta rotación del personal de la intervención, así como la 
baja cualificación del personal de contabilidad e intervención  son los motivos alegados por un 
35%, 32% y 32%  de las entidades.  
 
Ha de destacarse que la Comisión Especial de Cuentas es clave para la transparencia y control 
financiero del ayuntamiento. 
 

103 En los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes es donde las dificultades en materia de 
personal cobran mayor protagonismo y donde dichas deficiencias deben intentar atajarse 
solicitando ayuda de los Servicios de Atención a las Entidades Locales (SAEL) dependientes de las 
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diputaciones provinciales9.Destaca en este colectivo de ayuntamientos la incidencia tanto de la 
alta rotación de los puestos de intervención como la falta de cualificación del personal.  

 
104 El cuadro nº50 ofrece por entidades las respuestas aducidas sobre la reiterada falta de rendición 

por las 60 entidades: 
 

RESPUESTAS A LA FALTA DE RENDICIÓN 

Tramo de población  Provincia Entidad A1 A2 A3 A4 B1 C1 C2 C3 C4 D1 

Ayuntamientos           

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Cádiz Arcos de la Frontera X          

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Cádiz Barbate       X    

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Sevilla Bormujos  X     X    

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Sevilla Lebrija X          

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Sevilla Mairena del Alcor X    X      

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Sevilla San Juan de 
Aznalfarache 

X    X      

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Granada Loja  X         

Aytos entre 20.000 - 50.000 h. Huelva Cartaya   X X X   X    

Aytos menos 5.000 h. Almería Alhabia          X 

Aytos menos 5.000 h. Almería Gergal  X X X   X    

Aytos menos 5.000 h. Cádiz Castellar de la frontera       X    

Aytos menos 5.000 h. Cádiz Espera X   X       

Aytos menos 5.000 h. Cádiz San José del Valle     X      

Aytos menos 5.000 h. Córdoba El Carpio          X 

Aytos menos 5.000 h. Córdoba Espiel  X         

Aytos menos 5.000 h. Córdoba Fuente Tojar  X X X       

Aytos menos 5.000 h. Córdoba Los Blázquez             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada Cacín   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Granada Cástaras   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Granada Dehesas Viejas             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada Diezma                   X 

Aytos menos 5.000 h. Granada Domingo Pérez             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada Fornes   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Granada Gor X                   

Aytos menos 5.000 h. Granada Huélago             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada La Malahá   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Granada Lecrín X                   

Aytos menos 5.000 h. Granada Los Guajares X       X           

Aytos menos 5.000 h. Granada Lújar             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada Montejícar   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Granada Montillana             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada Purullena             X       

Aytos menos 5.000 h. Granada Torre Cardela             X       

Aytos menos 5.000 h. Huelva Arroyomolinos de León             X       

Aytos menos 5.000 h. Huelva Linares de la Sierra   X X X             

 
9 Las funciones propias de asistencia, coordinación y cooperación jurídica, económica y técnica de las entidades supramunicipales están 
reguladas, con carácter general, en los artículos 26.2, 26.3 y 36 de la LRBRL y en el artículo 30 del RD Legislativo 781/11986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRT).  
 
En el marco jurídico y económico la asistencia se dirige, preferentemente, a garantizar el desempeño en las entidades locales de las 
funciones públicas necesarias. Estas funciones, definidas en el art.92.3 de la LRBRL, son las de secretaría, comprensiva de la fe pública y 
asesoramiento legal preceptivo y, además, el control y fiscalización interna de la gestión económica-financiera y presupuestaria y la 
contabilidad, tesorería y recaudación. El art.30.6 del TRRT, hace extensiva la colaboración al asesoramiento jurídico, económico y 
técnico. C
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Tramo de población  Provincia Entidad A1 A2 A3 A4 B1 C1 C2 C3 C4 D1 

Aytos menos 5.000 h. Huelva Los Marines    X X X             

Aytos menos 5.000 h. Huelva Puerto Moral   X X X     X       

Aytos menos 5.000 h. Huelva Rosal de la Frontera X                   

Aytos menos 5.000 h. Huelva Sanlúcar de Guadiana             X       

Aytos menos 5.000 h. Huelva Valdelarco                 X   

Aytos menos 5.000 h. Huelva  Aroche             X       

Aytos menos 5.000 h. Jaén Fuente del Rey                   X 

Aytos menos 5.000 h. Málaga Alcaucín X                   

Aytos menos 5.000 h. Málaga Arriate X           X       

Aytos menos 5.000 h. Málaga Benamargosa   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Málaga Canillas de Aceituno             X       

Aytos menos 5.000 h. Málaga Cañete la real                   X 

Aytos menos 5.000 h. Málaga Cartajima   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Málaga Humilladero   X                 

Aytos menos 5.000 h. Málaga Júzcar   X X X             

Aytos menos 5.000 h. Málaga Parauta   X X               

Aytos menos 5.000 h. Málaga Pujerra             X       

Aytos menos 5.000 h. Málaga Riogordo             X       

Aytos menos 5.000 h. Sevilla Algámitas   X X X   X X       

Aytos menos 5.000 h. Sevilla Almadén de la Plata   X X X     X       

Aytos menos 5.000 h. Sevilla Carrión de los 
Cespedes 

X X X X             

Aytos menos 5.000 h. Sevilla El Garrobo X X X X             

Aytos menos 5.000 h. Sevilla El Ronquillo             X       

Aytos menos 5.000 h. Sevilla Huevar del Aljarafe X                   

Fuente: Elaboración propia             Cuadro nº 50 

 
6.5.3. Cumplimiento de los plazos para la aprobación del Presupuesto General y de la 
Cuenta General 
 

105 En el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), se regula el contenido y el procedimiento 
para la aprobación del presupuesto general de la entidad local, estableciendo el ámbito temporal 
del presupuesto, refiriéndose al año natural, y la necesidad de publicar la aprobación definitiva, 
que habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que 
deba aplicarse, la publicación del presupuesto definitivo en el correspondiente Boletín  Oficial de 
la Provincia (BOP), marca la entrada en vigor de éste (art.169.3 TRLRHL).  
 
Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto correspondiente, 
se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus créditos iniciales, sin 
perjuicio de las modificaciones que deban realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 
178 y 179 del TRLRHL y hasta la entrada en vigor del nuevo presupuesto. 

 
106 Como se muestra en el cuadro nº 51 de las 60 respuestas obtenidas de los cuestionarios, 40 

entidades afirman haber aprobado un presupuesto para el 2023 y los 20 restantes ejecutaron un 
presupuesto prorrogado: 
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APROBACION DEL PRESUPUESTO 2023 

Ayuntamientos 
Presupuesto  

2023 
% 

Presupuesto 
Prorrogado 

% Total  

Entre 20.000 y 50.000 5 12,50% 3 15,00% 8 

Menos de 5.000 35 87,50% 17 85,00% 52 

Total 40 66,67% 20 33,33% 60 

Fuente: Elaboración propia               Cuadro nº 51 

 

107 El Anexo 7.11 ofrece para las 40 entidades que respondieron al cuestionario y habían aprobado 
el presupuesto, las fechas en las que se produce la aprobación inicial, la definitiva y la entrada 
en vigor del presupuesto de 2023, determinada por la publicación en el BOP. 

 
108 El presupuesto general es el principal instrumento de planificación y control económico- 

financiero con que cuenta una entidad local. La aprobación del presupuesto una vez iniciado el 
ejercicio al que debe aplicarse supone, además del incumplimiento de lo previsto en el artículo 
169.2 del TRLRHL, la perdida de eficacia como documento de planificación económica-financiera, 
dificultando o haciendo imposible su adecuada ejecución en la medida en que la entrada en vigor 
de éste se retrase.  
 

109 En el cuadro nº 52 se indica el número de entidades que cuentan con presupuesto en vigor en 
cada uno de los trimestres de 2023. 
 

ENTRADA EN VIGOR DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2023 

Ayuntamientos 
2022 2023 2024   

4T 1T 2T 3T 4T 1T Total  

Entre 20.000 y 50.000  1 2 1 1  5 

Menos de 5.000 1 13 14 2 4 1 35 

Total 1 14 16 3 5 1 40 

Fuente: Elaboración propia                 Cuadro nº 52 

 
Entidades que en 2023 ejecutaron un presupuesto prorrogado. 
 

110 En relación con las 20 entidades que ejecutaron un presupuesto prorrogado, el cuadro nº 53 
muestra el año de procedencia del presupuesto:   

 
PRESUPUESTOS PRORROGADOS EJECUTADOS EN 2023 

Último ejercicio aprobado Nº de Ayuntamientos 

2019 1 

2020 3 

2021 3 

2022 13 

Total  20 

Fuente: Elaboración propia      Cuadro nº 53 
 

111 En el cuadro nº 54 se relacionan los 20 ayuntamientos con información sobre el año de 
procedencia del presupuesto prorrogado: 
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ULTIMO PRESUPUESTO APROBADO 

Ayuntamientos Provincia Denominación  
Ejercicio ultimo presupuesto 

aprobado 

Menor de 5.000 hab. Málaga Cañete la Real 2019 

Menor de 5.000 hab Cádiz Barbate 2020 

Menor de 5.000 hab Córdoba El Carpio 2020 

Menor de 5.000 hab Sevilla Huévar del Aljarafe 2020 

Menor de 5.000 hab Granada Fornes 2021 

Menor de 5.000 hab Sevilla Fuerte del Rey 2021 

Menor de 5.000 hab Málaga Humilladero 2021 

Menor de 5.000 hab Málaga Alcaucín 2022 

Menor de 5.000 hab Huelva Aroche 2022 

Menor de 5.000 hab Granada Cacín 2022 

Menor de 5.000 hab Sevilla Carrión de los Céspedes 2022 

Menor de 5.000 hab Granada Cástaras 2022 

Menor de 5.000 hab Granada Gor 2022 

Menor de 5.000 hab Granada La Malahá 2022 

Menor de 5.000 hab Granada Lecrín 2022 

Entre 20.000 y 50.000 hab. Granada Loja 2022 

Menor de 5.000 hab Córdoba Los Blázquez  2022 

Menor de 5.000 hab Granada Lújar 2022 

Menor de 5.000 hab Huelva Puerto Moral 2022 

Entre 20.000 y 50.000 hab.  Sevilla San Juan de Aznalfarache 2022 

Fuente: Elaboración propia                      Cuadro nº 54 

 
Resulta llamativo la respuesta aportada por el ayuntamiento de Cañete la Real, por la antigüedad 
de la procedencia del presupuesto objeto de prórroga, en 2023 ejecuta la prórroga del 
presupuesto del 2019. Igual ocurre con Barbate, El Carpio y Húevar del Aljarafe que ejecutan el 
prorrogado del 2020.  
 

6.5.4. Aprobación de la Cuenta General 
 

112 En relación con el proceso de formación, publicidad y aprobación de la Cuenta General de las 
entidades locales10  el Anexo 7.12 ofrece la información aportada por las distintas entidades 

 
10Según se prescribe en los artículos 208 y ss. del TRLRHL, a la terminación del ejercicio presupuestario, se formará la Cuenta General 
que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario. 
 
La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes del día 1 de junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas de 
la entidad local, que estará constituida por miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación, debiendo ser 
expuesta al público junto al informe de la Comisión Especial por plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarla y 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones tras lo cual, se someterá al Pleno de la corporación acompañada de los informes de 
la Comisión Especial y de las reclamaciones y reparos formulados, para que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre.  
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locales sobre las fechas en que se realizan la formación de la Cuenta General, el dictamen por la 
Comisión Especial de Cuentas (CEC), el inicio del periodo de exposición pública determinado por 
el anuncio en el BOP y la presentación al Pleno, siendo aprobada en la misma fecha en que se 
celebraron las sesiones plenarias.  

 

113 Con respecto a la formación de la Cuenta General, el cuadro nº55 recoge de manera agregada, 
y, en el caso de los ayuntamientos agrupadas por tramos de población, las 22 entidades que han 
formado la Cuenta conforme a la normativa. Totalizan 38, las entidades donde la ausencia de 
una contabilidad actualizada supone, además del incumplimiento normativo, un elevado nivel 
de riesgo en la gestión y control de los fondos públicos. 
 

FORMACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

Ayuntamientos SI NO Total  

Entre 20.000 y 50.000 2 6 8 

Menos de 5.000 20 32 52 

Total 22 38 60 

     Fuente: Elaboración propia       Cuadro nº55 

 

114 De las 22 entidades que a la fecha de respuesta al cuestionario manifiestan tener formada la 
Cuenta General, solo los ayuntamientos de Los Guajares y Montejícar lo hacen antes del 1 de 
junio como prescribe el art. 212.2 del TRLRHL. 
 

115 El cuadro nº56 muestra el número de ayuntamientos que, una vez formada la Cuenta General, 
la someten a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local.11  

 
CUENTA GENERAL DICTAMINADA POR LA CEC 

Ayuntamientos SI NO N/A Total  

Entre 20.000 y 50.000 1 1 6 8 

Menos de 5.000 17 3 32 52 

Total 18 4 38 60 

Fuente: Elaboración propia                       Cuadro nº 56 
 

116 El cuadro nº57 muestra el número de entidades que cumplen con lo estipulado en el apartado 3 
del art.212 del TRLRHL.12. Así de las 18 entidades que someten sus cuentas a la Comisión Especial 
de Cuentas, dos no proceden, tras el dictamen de la Comisión, a la publicación de la cuenta 
general en el BOP, no iniciándose de esta manera, el periodo de exposición al público, estas son 
Linares de la Sierra y Valdelarco.  
 
 

 
El contenido de la Cuenta General de las entidades locales se regula en el artículo 209 del TRLRHL, donde se establece que estará 
integrada por la de la propia entidad, por la de los organismos autónomos y por las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente 
propiedad de las entidades locales, a los que se les adjuntará determinados estados consolidados, memorias y otra información 
complementaria y tiene como finalidad poner de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, patrimonial y 
presupuestario. 

 
12Art.212.3 TRLRHL establece que la Cuenta General, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al público por 

plazo de 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 
Examinados estos por la Comisión Especial de Cuentas y practicadas por ésta cuanta comprobación estime necesarias emitirá nuevo 
informe. El periodo de exposición pública se inicia con la publicación en el BOP.  C
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PUBLICACIÓN EN BOP 

Ayuntamientos SI NO Total 

Entre 20.000 y 50.000 1 - 1 

Menos de 5.000 15 2 17 

Total 16 2 18 

Fuente: Elaboración propia       Cuadro nº 57 
 

117 El cuadro nº58 muestra el número de entidades que cumplen con lo previsto en los apartados 4 
y 5 del art.212 del TRLRH respeto a la presentación al pleno y aprobación13. 

 
CUENTAS GENERAL PRESENTADAS AL PLENO Y APROBADAS 

Ayuntamientos 
Cuenta General 

Presentada 
Cuenta General 

Aprobada 

Entre 20.000 y 50.000 1 1 

Menos de 5.000 13 12 

Total 14 13 

Fuente: Elaboración propia                Cuadro nº 58 

 

Son 13 las entidades donde el pleno aprobó la cuenta general, Mairena del Alcor, Los Guajares, 
Montejícar, Júzcar, Cartajima, Parauta, Puerto Moral, Linares de la Sierra, Domingo Pérez, San 
José del Valle, Benamargosa, Sanlúcar de Guadiana y Los Blázquez, si bien, solo la aprueban 
antes de la fecha prescrita del 1 de octubre, Los Guajares y Montejícar. 
El ayuntamiento de Humilladero la presenta, pero no es aprobada por el Pleno.  
 
De estas entidades han rendido después del requerimiento efectuado por la Cámara de Cuentas, 
Mairena del Alcor, Cartajima, Parauta, Puerto Moral, Júzcar, Benamargosa, Sanlúcar de 
Guadiana, Humilladero y Los Blázquez.  

 
6.5.5. Revisión de la documentación de tesorería aportada 
 

118 El alcance de la revisión de la tesorería ha abarcado a un total de 60 entidades que son las que 
han enviado completa la documentación requerida.  
 

119 El detalle de las incidencias se recoge en el Anexo 7.13 Los principales tipos de incidencias 
detectadas son las siguientes: 

 

• Entre la información complementaria se debe incluir el acta de arqueo de las existencias en 
la caja en la Corporación a 31 de diciembre de 2023. Los ayuntamientos de San Juan de 
Aznalfarache (Sevilla), Alhabia (Almería), Húelago (Granada), Puerto Moral (Huelva) y Cañete 
la Real (Málaga) no la remiten o lo hacen de manera incompleta. 

 

• Las actas de arqueo de los ayuntamientos de Arcos de la Frontera (Cádiz), Barbate (Cádiz), 
Espera (Cádiz), El Carpio (Córdoba), Los Blázquez (Córdoba), Diezma (Granada), Gor 

 
13 Art.212.4 y 5 establece que, una vez finalizado el periodo de exposición pública, la Cuenta General acompañada de los informes de 

la Comisión Especial de Cuentas y de las reclamaciones y reparos formulados se someterá al Pleno de la corporación, para que, en su 
caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre. C
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(Granada), La Malahá (Granada), Los Guajares (Granada), Albanchez de Magina (Jaén), 
Benamargosa (Málaga), Canillas de Aceituno (Málaga), Humilladero (Málaga), Pujerra 
(Málaga), y Algámitas (Sevilla), no están firmadas por todos o por alguno de los claveros. Esta 
incidencia se detecta en un 25% de las 60 entidades revisadas. 

 

• La documentación complementaria debe incluir notas o certificaciones de los saldos 
existentes en las cuentas bancarias a final de ejercicio, con la finalidad de verificar la 
información contenida en el acta de arqueo y el saldo de la cuenta de tesorería. Los 
ayuntamientos de Fuente -Tójar (Córdoba), Húelago (Granada), Los Guajares (Granada) y 
Aroche (Huelva) no aporta ningún certificado bancario, por lo que no ha sido posible realizar 
comprobación sobre la veracidad del saldo de tesorería. 

 
Con la excepción de estos cuatro ayuntamientos, las 56 entidades revisadas, presentan ficheros 
válidos en los que se incluyen notas o certificaciones de los saldos existentes en las cuentas 
bancarias a final de ejercicio. No obstante, en la documentación aportada por éstas, se aprecian las 
siguientes incidencias:  

 
1. Se observa la existencia de cuentas que forman parte de este documento bajo una 

denominación o una numeración o IBAN que no se corresponde con lo indicado en 
los certificados bancarios. En la mayoría de los casos se debe al mantenimiento de 
cuentas bajo la denominación y numeración de entidades que han sido absorbidas 
por otras o que por otros motivos han cambiado su denominación. La imposibilidad 
de correlacionar la cuenta incluida en el acta de arqueo con los certificados bancarios 
se produce en 3 ayuntamientos Albanchez de Mágina (Jaén) y Algámitas y Bormujos 
(Sevilla). La incidencia afecta al 5,35% de las entidades revisadas. 
 

2. Entidades que no incluyen los certificados de algunas cuentas incluidas en el acta de 
arqueo. Esta incidencia se produce en 43 ayuntamientos, esto es un 76,78% de las 
entidades revisadas. En la mayoría de los casos se corresponden con cuentas sin 
saldo a 31 de diciembre, bien por estar canceladas, bien por estar sin actividad. 
 

3. En un ayuntamiento, como documento acreditativo del saldo, se adjunta un listado 
de movimientos obtenidos de aplicaciones de banca electrónica, del que no es 
posible deducir con certeza el saldo a 31 de diciembre de 2023. Esta incidencia se 
manifiesta en el 1,17% de las revisadas.  
 

4. Entidades que incluyen certificados de saldos o listados de movimientos 
correspondientes a cuentas de titularidad de la entidad local que no constan en el 
acta de arqueo. Esta incidencia se produce en 8 ayuntamientos y supone un 14,28% 
sobre las revisadas. Esta irregularidad en algunos casos puede originarse por el 
empleo de cuentas utilizadas por las entidades financieras para la gestión de la 
recaudación de determinados tributos.  

 

• Del total de 56 entidades revisadas, que incluyen tanto el acta de arqueo como los certificados 
de saldos bancarios. En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios se debe 
aportar el oportuno estado conciliatorio, autorizado por el interventor u órgano de la entidad 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
N

LX
N

C
R

Z7
JH

2A
PZ

YS
N

LD
C

YF
SA

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
cu

en
ta

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

6 
de

 1
52

 



 Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz. 2023 

 

51 

(SL 01/2025) 

local que tenga atribuida la función de contabilidad. En 12 ayuntamientos, se observan cuentas 
con diferencias entre los saldos contables y los certificados por la entidad financiera, esto supone 
un 21,42%, de estos, por último, son siete los ayuntamientos que no aportan ninguna conciliación 
de saldos bancarios. 

 

6.5.6. Diferencias entre la información confirmada por las entidades en relación con las 
entidades dependientes y el censo 
 

120 El cuadro nº59 recoge las diferencias existentes entre la información confirmada por las 
entidades locales y la que consta en la plataforma de rendición sobre el Censo de las entidades 
dependientes. Son tres ayuntamientos de los 60 que han respondido los que presentan 
diferencias que oportunamente, mediante oficios, se han comunicado a los ayuntamientos y no 
se ha obtenido respuestas.  
 

DIFERENCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN CONFIRMADA POR LA ENTIDAD LOCAL Y EL CENSO  
DE LA PLATAFORMA DE RENDICIÓN 

Entidad Local Entidades dependientes 
Confirmación 
por Entidad 
Local 

Censo 
Plataforma 
de rendición 

Algámitas SS.MM. Sodelal, S.L.  SI NO 

Húevar del Aljarafe  SS.MM. Desarrollo Industrial de Huevar, S.L. NO SI 

Almadén de la Plata Sodealmaden SL NO  SI 
Fuente: Elaboración propia        Cuadro nº 59 
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7. ANEXOS 

7.1. Marco jurídico 

El marco normativo está integrado, principalmente, por las siguientes disposiciones: 
 

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. 

• Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

• Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

• Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LEPSF). 

• Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local. 

• Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el Capítulo Primero del 
Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos. 

• Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales. 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

• Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local. 

• Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo 
básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de 
noviembre. 

• Resolución de 13 de enero de 2016 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía de 22 de diciembre de 2015. 
 

• Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las normas para la 
formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local 
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7.4.  Entidades que no han rendido la Cuenta General en el periodo 2019 a 
2023. 
 
7.4.1. Ayuntamientos  

 

Tramos de población Denominación Provincia 

Más de 50.000   

 

Mijas 

Vélez-Málaga 

Utrera 
 

El Puerto de Santa María Cádiz 
 Mijas Málaga 
 Vélez-Málaga Málaga 
 Utrera Sevilla 

Entre 20.000 y 50.000   

 Arcos de la Frontera Cádiz 
 Barbate Cádiz 
 Rota Cádiz 
 Puente Genil  Córdoba 
 Loja  Granada 

 Maracena Granada 

 Lebrija Sevilla 

 San Juan de Aznalfarache Sevilla 

Entre 5.000 y 20.000   

 Berja Almería 
 Garrucha Almería 
 Algodonales Cádiz 
 Benalup-Casas Viejas Cádiz 
 Bornos Cádiz 
 Vejer de la Frontera Cádiz 
 Medina Sidonia Cádiz 
 Hinojosa del Duque Córdoba 

 Órgiva Granada 
 Peligros Granada 
 La Palma del Condado Huelva 
 Pizarra Málaga 
 Alcalá del Río Sevilla 
 Burguillos Sevilla 
 Casariche Sevilla 
 El Cuervo de Sevilla Sevilla 
 Estepa Sevilla 

 Montellano Sevilla 

 Santiponce Sevilla 

 Villaverde del Río Sevilla 

 El Viso del Alcor Sevilla 

Menos de 5.000   

 Alhabia Almería 
 Cóbdar Almería 
 Enix Almería 
 Félix Almería 
 Instinción Almería 
 Oria Almería 
 Somontín Almería 
 Espera Cádiz 
 San José del Valle Cádiz 
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Tramos de población Denominación Provincia 

 Torre Alháquime Cádiz 
 Zahara Cádiz 
 Espiel Córdoba 
 Fuente-Tójar Córdoba 
 Zuheros Córdoba 
 Benamejí Córdoba 
 Doña Mencía Córdoba 
 Fuente la Lancha Córdoba 
 Santa Eufemia Córdoba 
 Alamedilla Granada 

 Alicún de Ortega Granada 

 Alquife Granada 
 Cacín Granada 
 Gor Granada 
 Los Guajares Granada 
 Benalúa Granada 
 Huélago Granada 
 Jete Granada 
 Lecrín Granada 
 Montejícar Granada 
 Montillana Granada 
 Otívar Granada 
 Purullena Granada 
 Torre-Cardela Granada 
 Castilléjar Granada 
 Cogollos de Guadix Granada 
 Cortes de Baza Granada 
 Cúllar Granada 
 Fornes Granada 
 Freila Granada 
 Domingo Perez Granada 
 Dehesas Viejas Granada 
 Itrabo Granada 
 Láchar Granada 
 Pedro Martínez Granada 
 Arroyomolinos de León Huelva 

 Corteconcepción Huelva 
 Encinasola Huelva 
 Rosal de la Frontera Huelva 
 Valdelarco Huelva 
 Cumbres de Enmedio Huelva 
 El Cerro de Andévalo Huelva 
 Linares de la Sierra Huelva 
 Los Marines Huelva 
 Minas de Riotinto Huelva 
 Albanchez de Mágina Jaén 
 Alfarnatejo Málaga 
 Árchez Málaga 
 Ardales Málaga 
 Arriate Málaga 
 Cañete la Real Málaga 
 Comares Málaga 
 Canillas de Aceituno Málaga 
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Tramos de población Denominación Provincia 

 Pujerra Málaga 
 Riogordo Málaga 
 Faraján Málaga 
 Igualeja Málaga 
 Monda Málaga 
 Montejaque Málaga 
 Ojén Málaga 
 Algámitas Sevilla 
 Aznalcázar Sevilla 
 El Ronquillo Sevilla  
 El Rubio Sevilla  
 El Saucejo Sevilla  
 Coripe Sevilla  
 Huévar del Aljarafe Sevilla  
 La Luisiana Sevilla  
 El Madroño Sevilla  
 Peñaflor Sevilla  
 Gilena Sevilla  
 La Roda de Andalucía Sevilla  
 Lora de Estepa Sevilla  
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7.4.2. Entidades locales autónomas  
 
 
 

Denominación  Provincia 

Estella del Marques Cádiz 

Zahara de los Atunes Cádiz 

Castil de Campos Córdoba 

Ochavillo del Río Córdoba 

La Ropera Jaén 

Los Villares Jaén 

Marismillas Sevilla 

 

 
7.4.3. Mancomunidades  
 
 

Denominación  Provincia 

Comarca Mármol Blanco Macael Almería 

Levante Almeriense Almería 

Municipios Río Nacimiento Almería 

Municipios de Los Vélez Almería 

Medio-Alto Andarax y Bajo Nacimiento Almería 

Los Pedroches Córdoba 

Sierra Morena Cordobesa Córdoba 

Zona Noroeste Valle de Pedroches Córdoba 

Zona Subbética de Córdoba Córdoba 

Abastecimiento de Agua Potable del Temple Granada 

Comarca de Guadix Granada 

Río Monachil Granada 

Río Dílar Granada 

Prestación del servicio de recogida de residuos sól. Granada 

Andévalo Huelva 

Andévalo Minero Huelva 

Campiña-Andévalo Huelva 

Cuenca Minera Huelva 

Islantilla Huelva 

Ribera del Huelva Huelva 

Sierra Occidental de Huelva Huelva 

Aljarafe Sevilla 

Cornisa Sierra Norte Sevilla 

Guadalquivir Sevilla 

Municipios Sierra Norte de Sevilla Sevilla 

Sierra Sur Sevilla 

Tierras de Doñana Sevilla 

Vega Alta de Sevilla Sevilla 

Municipios de la Comarca de Ecija Sevilla 
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7.5. Incidencias de validación de la Plataforma en las Cuentas Generales de 
2023. 
 
 
7.5.1. Diputaciones provinciales 

Denominación Tramitación  Contenido Coherencia Total 

Almería 0 0 11 11 

Córdoba 2 1 9 12 

Huelva 0 14 1 15 

Jaén 1 1 9 11 

Sevilla 1 0 4 5 

Total  4 16 34 54 

 
 

7.5.2. Ayuntamientos 

 

Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Almería Abrucena 1275 3 12 7 

Almería Albánchez 682 1 0 3 

Almería Alboloduy 596 2 2 4 

Almería Alcolea 803 7 3 3 

Almería Alhama de Almería 3817 7 6 3 

Almería Almería 200578 3 0 2 

Almería Alsodux 146 3 0 6 

Almería Arboleas 4439 3 2 9 

Almería Bacares 237 6 14 5 

Almería Balanegra 2931 3 0 5 

Almería Bayárcal 326 2 16 6 

Almería Bayarque 221 1 0 4 

Almería Bédar 1012 4 0 4 

Almería Benahadux 4643 1 3 2 

Almería Bentarique 241 1 2 9 

Almería Canjáyar 1153 1 0 7 

Almería Cantoria 3573 2 14 6 

Almería Chirivel 1540 7 15 4 

Almería Fines 2235 1 14 4 

Almería Fondón 1094 3 1 6 

Almería Gádor 3029 4 16 10 

Almería Huércal de Almería 18507 1 10 7 

Almería La Mojonera 8778 7 13 6 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Almería Laroya 198 3 15 3 

Almería Láujar de Andarax 1611 4 16 10 

Almería Lubrín 1422 2 0 5 

Almería Macael 5381 2 14 1 

Almería María 1209 5 6 3 

Almería Mojácar 7386 2 14 5 

Almería Nacimiento 508 2 15 3 

Almería Níjar 32858 7 3 1 

Almería Ohanes 550 3 0 6 

Almería Paterna del Río 387 2 7 6 

Almería Pechina 4358 1 11 3 

Almería Purchena 1551 5 2 5 

Almería Rioja 1594 0 14 2 

Almería Santa Fe de Mondújar 494 2 14 3 

Almería Senés 288 2 4 5 

Almería Sierro 379 5 2 6 

Almería Sorbas 2527 4 14 3 

Almería Tabernas 4032 1 15 4 

Almería Taberno 958 6 13 4 

Almería Tíjola 3518 0 15 3 

Almería Turrillas 278 2 14 5 

Almería Urrácal 378 3 2 4 

Almería Vélez-Rubio 6558 1 11 7 

Almería Vera 18919 1 9 14 

Almería Vícar 28245 2 16 2 

Cádiz Alcalá del Valle 4995 5 14 2 

Cádiz Algeciras 123639 1 11 10 

Cádiz Castellar de la Frontera 3020 7 10 2 

Cádiz El Bosque 2224 5 14 3 

Cádiz El Gastor 1697 5 14 1 

Cádiz Grazalema 2002 3 16 11 

Cádiz Jimena de la Frontera 6675 4 15 85 

Cádiz La Línea de la Concepción 63773 4 16 8 

Cádiz Los Barrios 24219 7 0 4 

Cádiz Paterna de Rivera 5441 2 0 2 

Cádiz San Fernando 93927 2 1 5 

Cádiz San Roque 33646 4 0 0 

Cádiz Trebujena 7000 1 14 1 

Cádiz Ubrique 16363 3 3 6 

Cádiz Villaluenga del Rosario 480 1 1 5 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Cádiz Villamartín 12165 2 0 2 

Córdoba Aguilar de la Frontera 13282 1 0 3 

Córdoba Alcaracejos 1493 1 0 2 

Córdoba Almedinilla 2340 5 14 5 

Córdoba Almodóvar del Río 7995 1 1 5 

Córdoba Baena 18533 1 0 6 

Córdoba Belalcázar 3138 3 15 10 

Córdoba Bélmez 2802 5 0 2 

Córdoba Bujalance 7186 2 0 2 

Córdoba Cabra 20070 3 0 4 

Córdoba Cañete de las Torres 2829 4 0 2 

Córdoba Cardeña 1437 1 0 2 

Córdoba Córdoba 323763 6 1 3 

Córdoba Dos Torres 2383 3 1 3 

Córdoba El Viso 2507 1 14 2 

Córdoba Encinas Reales 2252 5 0 5 

Córdoba Fuente Carreteros 1089 2 10 6 

Córdoba Fuente Obejuna 4415 1 0 3 

Córdoba Fuente Palmera 9850 2 1 5 

Córdoba Guadalcázar 1533 2 1 3 

Córdoba La Carlota 14258 0 0 2 

Córdoba La Guijarrosa 1336 7 14 2 

Córdoba La Rambla 7473 1 0 6 

Córdoba La Victoria 2312 7 1 5 

Córdoba Los Blázquez 643 7 0 7 

Córdoba Lucena 42813 2 0 2 

Córdoba Luque 2860 5 0 4 

Córdoba Montemayor 3872 4 0 5 

Córdoba Montilla 22298 1 0 4 

Córdoba Montoro 9125 2 0 5 

Córdoba Monturque 1929 6 0 0 

Córdoba Moriles 3658 1 9 2 

Córdoba Obejo 2076 1 0 5 

Córdoba Palenciana 1441 3 0 2 

Córdoba Palma del Río 20688 2 3 5 

Córdoba Pedroche 1485 1 1 2 

Córdoba Pozoblanco 16946 4 0 4 

Córdoba Rute 9779 2 13 4 

Córdoba San Sebastián de los Ballesteros 833 7 0 4 

Córdoba Torrecampo 1003 4 0 2 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Córdoba Valenzuela 1045 2 1 3 

Córdoba Valsequillo 356 1 0 2 

Córdoba Villa del Río 6882 1 0 2 

Córdoba Villafranca de Córdoba 4866 0 1 4 

Córdoba Villaharta 628 3 0 3 

Córdoba Villanueva de Córdoba 8460 1 14 3 

Córdoba Villanueva del Duque 1406 5 0 4 

Córdoba Villaralto 1088 6 0 2 

Granada Albolote 19474 3 0 0 

Granada Albuñol 7391 5 17 15 

Granada Albuñuelas 785 3 18 55 

Granada Aldeire 594 7 0 2 

Granada Alfacar 5688 4 0 1 

Granada Alhama de Granada 5655 2 0 3 

Granada Alpujarra de la Sierra 940 3 0 0 

Granada Arenas del Rey 617 3 0 3 

Granada Baza 20579 3 3 2 

Granada Beas de Granada 992 4 0 1 

Granada Benalúa de las Villas 1030 5 10 4 

Granada Benamaurel 2250 2 0 0 

Granada Bérchules 690 4 12 13 

Granada Bubión 309 5 0 2 

Granada Busquístar 319 4 0 2 

Granada Cádiar 1539 6 0 4 

Granada Campotéjar 1250 7 0 0 

Granada Caniles 3910 7 2 1 

Granada Capileira 582 5 0 3 

Granada Carataunas 234 1 1 0 

Granada Castril 1992 6 0 1 

Granada Chauchina 5679 6 0 3 

Granada Chimeneas 1238 2 0 4 

Granada Churriana de la Vega 16445 1 0 3 

Granada Cogollos Vega 2064 5 0 4 

Granada Colomera 1290 3 1 2 

Granada Cortes y Graena 977 2 10 5 

Granada Cúllar Vega 7770 3 1 8 

Granada Darro 1658 5 1 9 

Granada Deifontes 2624 3 0 0 

Granada Dílar 2264 1 0 3 

Granada Dúdar 378 2 15 4 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Granada Dúrcal 7233 2 1 6 

Granada El Pinar 867 3 12 10 

Granada Escúzar 841 1 0 7 

Granada Ferreira 317 3 0 0 

Granada Fuente Vaqueros 4594 5 1 6 

Granada Galera 1108 2 4 10 

Granada Gójar 6203 2 14 13 

Granada Gorafe 382 6 10 4 

Granada Granada 230595 2 0 2 

Granada Gualchos 5308 0 0 0 

Granada Güejar Sierra 2909 1 1 0 

Granada Güevéjar 2677 2 0 3 

Granada Huéneja 1192 1 15 13 

Granada Huéscar 7220 1 1 3 

Granada Huétor Vega 12159 3 0 6 

Granada Íllora 9951 5 14 5 

Granada Jayena 993 2 0 2 

Granada Juviles 146 5 14 7 

Granada La Calahorra 683 1 15 14 

Granada La Peza 1128 7 3 0 

Granada Las Gabias 22829 2 0 0 

Granada Lentegí 339 4 0 2 

Granada Lobras 149 1 16 15 

Granada Lugros 305 4 0 1 

Granada Montefrío 5376 0 0 0 

Granada Moraleda de Zafayona 3130 2 0 3 

Granada Morelábor 585 5 0 3 

Granada Motril 58939 6 0 8 

Granada Murtas 458 2 9 4 

Granada Nigüelas 1228 7 0 3 

Granada Ogíjares 14803 2 0 3 

Granada Orce 1147 4 1 6 

Granada Padul 9436 7 17 7 

Granada Pampaneira 310 6 3 10 

Granada Pinos Genil 1595 3 17 9 

Granada Polícar 274 2 11 6 

Granada Polopos 1644 4 2 12 

Granada Pórtugos 388 2 0 3 

Granada Quéntar 956 1 0 0 

Granada Santa Cruz del Comercio 530 5 0 0 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Granada Soportújar 283 1 1 2 

Granada Torrenueva 2651 7 0 1 

Granada Trevélez 702 7 0 2 

Granada Turón 219 4 0 3 

Granada Valderrubio 2060 1 1 5 

Granada Valle del Zalabí 2116 1 18 16 

Granada Válor 676 3 0 0 

Granada Villa de Otura 7466 1 1 8 

Granada Villamena 986 1 0 0 

Granada Villanueva de las Torres 527 6 12 4 

Granada Villanueva Mesía 2009 5 0 4 

Granada Víznar 1003 0 1 5 

Granada Zafarraya 2157 3 0 1 

Granada Zagra 865 6 11 9 

Granada Zújar 2568 6 4 2 

Huelva Alájar 780 2 18 8 

Huelva Almonaster la Real 1793 1 1 7 

Huelva Almonte 25233 7 1 4 

Huelva Alosno 3971 3 1 5 

Huelva Ayamonte 21645 1 0 3 

Huelva Beas 4359 6 16 8 

Huelva Berrocal 296 6 19 13 

Huelva Bollullos Par del Condado 14263 4 16 3 

Huelva Bonares 6101 1 0 1 

Huelva Cabezas Rubias 704 3 0 0 

Huelva Campofrío 745 2 20 13 

Huelva Cañaveral de León 382 2 0 0 

Huelva Castaño del Robledo 222 1 14 8 

Huelva Chucena 2235 2 14 6 

Huelva Cortegana 4649 1 21 7 

Huelva Cortelazor 299 4 17 10 

Huelva Cumbres Mayores 1731 2 0 0 

Huelva El Almendro 848 0 1 6 

Huelva El Campillo 2015 1 15 0 

Huelva Escacena del Campo 2325 2 0 3 

Huelva Galaroza 1381 5 3 3 

Huelva Gibraleón 12940 5 1 6 

Huelva Hinojales 329 2 0 0 

Huelva Huelva 142532 7 12 14 

Huelva Isla Cristina 21603 3 1 10 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Huelva Jabugo 2208 4 16 6 

Huelva La Granada de Río-Tinto 247 2 14 6 

Huelva La Nava 259 4 20 14 

Huelva La Zarza-Perrunal 1215 1 2 2 

Huelva Lepe 28813 4 0 4 

Huelva Palos de la Frontera 12537 3 1 5 

Huelva Paterna del Campo 3465 6 0 3 

Huelva Puerto Moral 282 5 16 7 

Huelva Punta Umbría 16069 2 4 16 

Huelva Rociana del Condado 8048 6 16 4 

Huelva San Bartolomé de la Torre 3997 4 1 4 

Huelva San Juan del Puerto 9659 7 16 8 

Huelva Sanlúcar de Guadiana 422 7 1 4 

Huelva Santa Ana la Real 475 7 6 13 

Huelva Santa Olalla del Cala 2038 6 1 17 

Huelva Valverde del Camino 12655 2 15 12 

Huelva Villablanca 2921 1 0 0 

Huelva Villanueva de las Cruces 393 4 0 5 

Huelva Villanueva de los Castillejos 2953 3 3 8 

Huelva Villarrasa 2148 1 2 4 

Jaén Alcalá la Real 21587 2 14 10 

Jaén Alcaudete 10265 4 1 9 

Jaén Andújar 35788 3 0 1 

Jaén Arjona 5349 1 0 0 

Jaén Arjonilla 3539 2 1 4 

Jaén Arroyo del Ojanco 2187 6 1 5 

Jaén Bailén 17211 3 0 11 

Jaén Baños de la Encina 2558 1 0 1 

Jaén Bedmar y Garcíez 2605 6 0 1 

Jaén Begíjar 2967 5 0 0 

Jaén Bélmez de la Moraleda 1525 0 0 1 

Jaén Cabra del Santo Cristo 1695 2 0 0 

Jaén Cambil 2643 3 0 0 

Jaén Canena 1780 1 0 1 

Jaén Carboneros 606 1 0 0 

Jaén Cárcheles 1300 2 0 0 

Jaén Castillo de Locubín 3901 5 0 0 

Jaén Cazalilla 738 5 0 0 

Jaén Cazorla 7067 5 0 0 

Jaén Chiclana de Segura 896 3 0 0 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Jaén Chilluévar 1363 4 0 0 

Jaén Escañuela 934 0 0 0 

Jaén Frailes 1565 1 0 0 

Jaén Guarromán 2782 2 1 5 

Jaén Huelma 5559 5 0 0 

Jaén Huesa 2436 2 0 3 

Jaén Ibros 2737 2 0 0 

Jaén Iznatoraf 902 7 0 0 

Jaén Jabalquinto 1962 0 0 0 

Jaén La Guardia de Jaén 5175 6 1 0 

Jaén Lahiguera 1604 3 1 3 

Jaén Larva 444 1 0 0 

Jaén Lopera 3579 5 0 0 

Jaén Los Villares 6079 7 0 0 

Jaén Lupión 806 1 17 32 

Jaén Mancha Real 11375 0 0 2 

Jaén Martos 24363 2 0 0 

Jaén Mengíbar 10041 0 0 0 

Jaén Porcuna 5975 3 1 1 

Jaén Pozo Alcón 4594 1 0 0 

Jaén Puente de Génave 2168 7 0 0 

Jaén Santa Elena 866 0 0 0 

Jaén Santiago de Calatrava 657 2 0 1 

Jaén Santiago-Pontones 2729 7 0 0 

Jaén Santisteban del Puerto 4442 2 0 0 

Jaén Santo Tomé 2081 4 4 28 

Jaén Siles 2137 0 0 3 

Jaén Torre del Campo 13871 5 14 4 

Jaén Torreblascopedro 2434 2 0 0 

Jaén Torreperogil 7108 0 0 0 

Jaén Torres 1349 4 0 1 

Jaén Úbeda 33810 1 1 2 

Jaén Valdepeñas de Jaén 3566 1 0 1 

Jaén Vilches 4238 1 1 1 

Jaén Villacarrillo 10344 3 0 0 

Jaén Villanueva de la Reina 2964 0 0 1 

Jaén Villanueva del Arzobispo 7933 3 0 0 

Jaén Villatorres 4261 6 0 0 

Málaga Algarrobo 6773 3 16 8 

Málaga Algatocín 829 7 16 7 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Málaga Alhaurín de la Torre 43674 0 1 0 

Málaga Almáchar 1848 1 17 15 

Málaga Almogía 3967 1 1 7 

Málaga Álora 13512 4 2 7 

Málaga Alpandeire 281 2 14 3 

Málaga Archidona 8050 1 14 5 

Málaga Benahavís 9244 7 1 1 

Málaga Benamargosa 1557 6 14 6 

Málaga Benamocarra 3079 1 0 1 

Málaga Benarrabá 454 3 0 0 

Málaga Campillos 8435 2 18 9 

Málaga Carratraca 750 5 14 7 

Málaga Cartajima 232 4 14 9 

Málaga Casarabonela 2522 5 15 7 

Málaga Colmenar 3494 3 15 6 

Málaga Cortes de la Frontera 3014 1 14 3 

Málaga Cuevas Bajas 1337 2 2 3 

Málaga Cuevas del Becerro 1592 7 15 8 

Málaga El Borge 925 0 14 3 

Málaga El Burgo 1780 1 5 79 

Málaga Estepona 76975 2 5 9 

Málaga Frigiliana 3322 4 17 13 

Málaga Fuente de Piedra 2891 5 18 9 

Málaga Humilladero 3331 6 19 9 

Málaga Istán 1621 1 14 3 

Málaga Jubrique 561 3 15 6 

Málaga Júzcar 243 4 15 6 

Málaga Macharaviaya 523 3 15 2 

Málaga Málaga 586384 2 2 2 

Málaga Manilva 17857 4 1 4 

Málaga Mollina 5413 6 2 1 

Málaga Montecorto 588 4 15 5 

Málaga Nerja 21913 1 0 1 

Málaga Parauta 280 4 16 6 

Málaga Periana 3290 3 19 11 

Málaga Sayalonga 1647 0 2 5 

Málaga Serrato 447 2 16 14 

Málaga Sierra de Yeguas 3418 1 2 6 

Málaga Teba 3678 4 20 10 

Málaga Tolox 2347 0 17 11 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Málaga Torrox 20932 1 15 5 

Málaga Villanueva de Algaidas 4113 1 0 0 

Málaga Villanueva de la Concepción 3302 2 14 9 

Málaga Villanueva de Tapia 1405 7 14 8 

Málaga Villanueva del Rosario 3348 3 5 9 

Málaga Villanueva del Trabuco 5360 3 15 5 

Málaga Viñuela 2059 1 17 9 

Málaga Yunquera 2823 0 1 1 

Sevilla Aguadulce 2046 6 14 3 

Sevilla Alanís 1675 0 0 3 

Sevilla Albaida del Aljarafe 3254 5 0 1 

Sevilla Alcalá de Guadaíra 76547 1 0 2 

Sevilla Almensilla 6537 2 0 1 

Sevilla Badolatosa 3089 2 0 1 

Sevilla Benacazón 7324 7 2 6 

Sevilla Bollullos de la Mitación 11160 7 4 2 

Sevilla Bormujos 22780 7 12 6 

Sevilla Camas 28157 4 0 3 

Sevilla Cantillana 10782 4 10 6 

Sevilla Castilblanco de los Arroyos 5107 2 2 4 

Sevilla Castilleja de Guzmán 2874 7 1 4 

Sevilla Castilleja de la Cuesta 17167 0 16 4 

Sevilla Coria del Río 30887 1 1 4 

Sevilla Dos Hermanas 138981 2 3 8 

Sevilla El Coronil 4690 5 2 4 

Sevilla El Pedroso 2054 1 0 1 

Sevilla El Real de la Jara 1523 2 14 4 

Sevilla Espartinas 16505 1 1 3 

Sevilla Fuentes de Andalucía 7217 5 21 18 

Sevilla Gerena 7833 4 14 2 

Sevilla Guadalcanal 2545 1 0 2 

Sevilla Herrera 6544 4 1 7 

Sevilla La Algaba 16618 6 2 6 

Sevilla La Campana 5137 4 13 9 

Sevilla La Lantejuela 3851 1 0 1 

Sevilla La Puebla de Cazalla 10884 6 0 5 

Sevilla La Puebla de los Infantes 2966 1 2 6 

Sevilla La Puebla del Río 11862 2 14 7 

Sevilla La Rinconada 40162 3 0 2 

Sevilla Las Cabezas de San Juan 16400 2 0 8 
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Provincia  Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Sevilla Lora del Río 18316 1 4 9 

Sevilla Los Corrales 3996 1 1 1 

Sevilla Los Molares 3559 1 0 2 

Sevilla Mairena del Alcor 24125 6 2 6 

Sevilla Mairena del Aljarafe 47541 1 0 2 

Sevilla Marchena 19271 7 0 4 

Sevilla Marinaleda 2577 2 0 3 

Sevilla Martín de la Jara 2642 1 15 4 

Sevilla Morón de la Frontera 27229 3 0 0 

Sevilla Olivares 9427 0 12 4 

Sevilla Pedrera 5104 7 7 2 

Sevilla Pilas 14052 4 14 1 

Sevilla San Nicolás del Puerto 608 4 0 0 

Sevilla Sevilla 684025 7 2 2 

Sevilla Tocina 9420 1 1 2 

Sevilla Tomares 25374 5 16 5 

Sevilla Valencina de la Concepción 8029 3 0 1 

Sevilla Villanueva de San Juan 994 3 0 1 

Sevilla Villanueva del Ariscal 6814 1 2 4 

Total   1.246 2.095 1.956 5.297 
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7.5.3. Entidades locales autónomas 
 

Provincia Denominación Tramitación Contenido Coherencia Total 

Almería Fuente Victoria 1 1 1 5 

Cádiz Guadalcacin 6 6 14 3 

Córdoba Algallarin 6 6 0 0 

Granada Bacor-Olivar 4 4 0 1 

Granada Carchuna-Calahonda 2 2 0 1 

Granada El Turro 2 2 0 3 

Jaén El Mármol 4 4 0 0 

Jaén Estación Linares-Baeza 0 0 0 0 

Jaén Garciez 0 0 0 1 

Jaén La Bobadilla 0 0 0 0 

Málaga Estación de Gaucin El Colmenar 1 1 0 0 

Sevilla Isla Redonda-La Aceñuela 7 7 0 0 

Total   33 15 14 62 

 

 

 

7.5.4. Mancomunidades 
 

Provincia Denominación  Tramitación Contenido Coherencia Total 

Almería Municipios del Valle del Almanzora 2 0 3 5 
Cádiz Comarca de Campo de Gibraltar 6 1 3 10 

Cádiz Comarca La Janda 3 16 0 19 

Córdoba Valle del Guadiato 4 0 1 5 

Córdoba Vega del Guadalquivir 4 0 0 4 

Córdoba Zona Centro Valle de los Pedroches 1 0 0 1 

Granada Alpujarra Granadina 3 14 9 26 

Granada Juncaril, Albolote, Peligros 3 0 0 3 

Granada Marquesado del Zenete 1 17 8 26 

Granada Municipios de la Costa Tropical de Granada 6 0 5 11 

Granada Valle de Lecrín 3 14 6 23 

Huelva Servicios de la Provincia de Huelva 2 1 0 3 

Huelva Sierra Minera 6 0 0 6 

Málaga Costa del Sol Occidental 4 0 1 5 

Sevilla Desarrollo y Fomento del Aljarafe 5 1 1 7 

 Total  53 64 37 154 

      

 
TOTAL ENTIDADES PRINCIPALES  1.336 2.190 2.041 5.567 
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7.6. Relación de cuentas rendidas analizadas relativas a Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos con población mayor de 50.000 habitantes y 
entre 5.000 y 20.000 habitantes  
 
7.6.1. Diputaciones Provinciales 

Diputaciones provinciales 

Almería 

Córdoba 

Huelva 

Jaén 

Sevilla 

 

7.6.2. Ayuntamientos  

Ayuntamientos más de 50.000 habitantes   

Provincia  Denominación  

Almería Almería 
Cádiz Algeciras 

Cádiz La Línea de la Concepción 

Cádiz San Fernando 

Córdoba Córdoba 

Granada Granada 

Granada Motril 

Huelva Huelva 

Málaga Estepona 

Málaga Málaga 

Sevilla Alcalá de Guadaíra 

Sevilla Dos Hermanas 

Sevilla Sevilla 

Total entidades  13 

 

Ayuntamientos entre 5.000 y 20.000 habitantes   

Provincia  Denominación  
Almería Huércal de Almería 

Almería Macael 

Almería Mojácar 

Almería Mojonera , La 

Almería Vélez-Rubio 

Almería Vera 

Cádiz Jimena de la Frontera 

Cádiz Paterna de Rivera 

Cádiz Trebujena 

Cádiz Ubrique 
Cádiz Villamartín 

Córdoba Aguilar de la Frontera 
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Ayuntamientos entre 5.000 y 20.000 habitantes   

Provincia  Denominación  

Córdoba Almodóvar del Río 
Córdoba Baena 

Córdoba Bujalance 

Córdoba Fuente Palmera 

Córdoba La Carlota 
Córdoba La Rambla 

Córdoba Montoro 

Córdoba Pozoblanco 

Córdoba Rute 

Córdoba Villa del Río 

Córdoba Villanueva de Córdoba 

Granada Albolote 

Granada Albuñol 

Granada Alfacar 
Granada Alhama de Granada 
Granada Chauchina 

Granada Churriana de la Vega 

Granada Cúllar Vega 

Granada Dúrcal 

Granada Gójar 

Granada Gualchos 
Granada Huéscar 

Granada Huétor Vega 

Granada Íllora 

Granada Montefrio 

Granada Ogíjares 

Granada Padul 

Granada Villa de Otura 
Huelva Bollullos Par del Condado 

Huelva Bonares 

Huelva Gibraleón 

Huelva Palos de la Frontera 

Huelva Punta Umbría 

Huelva Rociana del Condado 

Huelva San Juan del Puerto 

Huelva Valverde del Camino 

Jaén Alcaudete 

Jaén Arjona 

Jaén Bailén 

Jaén Cazorla 

Jaén Huelma 

Jaén La Guardia de Jaén 

Jaén Los Villares 

Jaén Mancha Real 

Jaén Mengíbar 
Jaén Porcuna 

Jaén Torre del Campo 

Jaén Torreperogil 

Jaén Villacarrillo 

Jaén Villanueva del Arzobispo 

Málaga Algarrobo 

Málaga Álora 
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Ayuntamientos entre 5.000 y 20.000 habitantes   

Provincia  Denominación  
Málaga Archidona 

Málaga Benahavis 

Málaga Campillos 

Málaga Manilva 

Málaga Mollina 

Málaga Villanueva del Trabuco 
Sevilla Almensilla 

Sevilla Benacazón 
Sevilla Bollullos de la Mitación 

Sevilla Cantillana 

Sevilla Castilblanco de los Arroyos 

Sevilla Castilleja de la Cuesta 

Sevilla Espartinas 
Sevilla Fuentes de Andalucía 

Sevilla Gerena 

Sevilla Herrera 

Sevilla La Algaba 

Sevilla La Campana 

Sevilla La Puebla de Cazalla 

Sevilla La Puebla del Río 

Sevilla Las Cabezas de San Juan 

Sevilla Lora del Río 

Sevilla Marchena 

Sevilla Olivares 

Sevilla Pedrera 

Sevilla Pilas 

Sevilla Tocina 

Sevilla Valencina de la Concepción 

Sevilla Villanueva del Ariscal 

Total entidades  93 
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7.7. Relación de entidades a las que se ha solicitado el requerimiento 
 

7.7.1.  Modelo 1: Ayuntamientos con población menor de 5.000 habitantes y entre 20.000 

y 50.000 habitantes a los que tras contestar el requerimiento anterior no rinden. 

Provincia Denominación Tramo de población 

Almería Felix Menores de 5.000 habitantes  

Almería Instinción Menores de 5.000 habitantes  

Almería Somontín Menores de 5.000 habitantes  

Cádiz Zahara Menores de 5.000 habitantes  

Córdoba Benamejí Menores de 5.000 habitantes  

Córdoba Doña Mencía Menores de 5.000 habitantes  

Córdoba Fuente la Lancha Menores de 5.000 habitantes  

Granada Alamedilla Menores de 5.000 habitantes  

Granada Castilléjar Menores de 5.000 habitantes  

Granada Cúllar Menores de 5.000 habitantes  

Granada Freila Menores de 5.000 habitantes  

Granada Pedro Martínez Menores de 5.000 habitantes  

Huelva El Cerro de Andévalo Menores de 5.000 habitantes  

Huelva Galaroza Menores de 5.000 habitantes  

Huelva Villalba del Alcor Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Árchez Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Comares Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Faraján Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Igualeja Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Monda Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Montejaque Menores de 5.000 habitantes  

Málaga Ojén Menores de 5.000 habitantes  

Sevilla El Rubio Menores de 5.000 habitantes  

Sevilla El Saucejo Menores de 5.000 habitantes  

Sevilla Gilena Menores de 5.000 habitantes  

Sevilla La Roda de Andalucía Menores de 5.000 habitantes  

Cádiz Rota Entre 20.000 y 50.000 hab.  

Total entidades  27  
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7.7.2. Modelo 2: Ayuntamientos con población menor de 5.000 habitantes y entre 20.000 

y 50.000 habitantes a los que se solicita por primera vez el requerimiento. 

Provincia Denominación  Tramo de población  

Almería Dalías Menor de 5.000 habitantes  

Almería Gérgal Menor de 5.000 habitantes  

Cádiz Algar Menor de 5.000 habitantes  

Cádiz Castellar de la Frontera Menor de 5.000 habitantes  

Cádiz Espera Menor de 5.000 habitantes  

Cádiz San José del Valle Menor de 5.000 habitantes  

Cádiz Torre Alháquime Menor de 5.000 habitantes  

Córdoba El Carpio Menor de 5.000 habitantes  

Córdoba Espiel Menor de 5.000 habitantes  

Córdoba Fuente-Tójar Menor de 5.000 habitantes  

Córdoba Zuheros Menor de 5.000 habitantes  

Granada Alquife Menor de 5.000 habitantes  

Granada Beas de Granada Menor de 5.000 habitantes  

Granada Cacín Menor de 5.000 habitantes  

Granada Cástaras Menor de 5.000 habitantes  

Granada Dehesas Viejas Menor de 5.000 habitantes  

Granada Diezma Menor de 5.000 habitantes  

Granada Domingo Perez Menor de 5.000 habitantes  

Granada Gor Menor de 5.000 habitantes  

Granada Huélago Menor de 5.000 habitantes  

Granada Jete Menor de 5.000 habitantes  

Granada La Malahá Menor de 5.000 habitantes  

Granada Lecrín Menor de 5.000 habitantes  

Granada Los Guajares Menor de 5.000 habitantes  

Granada Lújar Menor de 5.000 habitantes  

Granada Montejícar Menor de 5.000 habitantes  

Granada Montillana Menor de 5.000 habitantes  

Granada Otívar Menor de 5.000 habitantes  

Granada Purullena Menor de 5.000 habitantes  

Granada Torre-Cardela Menor de 5.000 habitantes  

Granada Zújar Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Aroche Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Arroyomolinos de León Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Berrocal Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Corteconcepción Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Cortelazor Menor de 5.000 habitantes  
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Provincia Denominación  Tramo de población  

Huelva Encinasola Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Lucena del Puerto Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Puerto Moral Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Rosal de la Frontera Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Sanlúcar de Guadiana Menor de 5.000 habitantes  

Huelva Valdelarco Menor de 5.000 habitantes  

Jaén Albanchez de Mágina Menor de 5.000 habitantes  

Jaén Fuerte del Rey Menor de 5.000 habitantes  

Jaén Génave Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Alcaucín Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Algatocín Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Benamargosa Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Canillas de Aceituno Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Cartajima Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Cómpeta Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Humilladero Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Júzcar Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Parauta Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Pujerra Menor de 5.000 habitantes  

Málaga Riogordo Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla Almadén de la Plata Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla Carrión de los Céspedes Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla Coripe Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla El Garrobo Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla El Madroño Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla Huévar del Aljarafe Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla La Luisiana Menor de 5.000 habitantes  

Sevilla Peñaflor Menor de 5.000 habitantes  

Cádiz Arcos de la Frontera Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Córdoba Puente Genil Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Granada Loja Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Granada Maracena Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Huelva Cartaya Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Sevilla Bormujos Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Sevilla Lebrija Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Sevilla Mairena del Alcor Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Sevilla San Juan de Aznalfarache Entre 20.000 y 50.000 hab. 

Total entidades  73  
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7.7.3.  Modelo 2: Ayuntamientos con población menor de 5.000 habitantes y entre 20.000 

y 50.000 habitantes a los que se reitera el requerimiento no contestado el ejercicio 

anterior. 

Provincia Denominación  Tramo de población  

Almería Alhabia Menor de 5.000 habitantes 

Almería Cóbdar Menor de 5.000 habitantes 

Almería Enix Menor de 5.000 habitantes 

Almería Lucainena de las Torres Menor de 5.000 habitantes 

Almería Oria Menor de 5.000 habitantes 

Córdoba Los Blázquez Menor de 5.000 habitantes 

Córdoba Santa Eufemia Menor de 5.000 habitantes 

Granada Alicún de Ortega Menor de 5.000 habitantes 

Granada Benalúa Menor de 5.000 habitantes 

Granada Cogollos de Guadix Menor de 5.000 habitantes 

Granada Cortes de Baza Menor de 5.000 habitantes 

Granada Fornes Menor de 5.000 habitantes 

Granada Itrabo Menor de 5.000 habitantes 

Granada Láchar Menor de 5.000 habitantes 

Huelva Cumbres de Enmedio Menor de 5.000 habitantes 

Huelva Linares de la Sierra Menor de 5.000 habitantes 

Huelva Los Marines Menor de 5.000 habitantes 

Huelva Minas de Riotinto Menor de 5.000 habitantes 

Málaga Alfarnatejo Menor de 5.000 habitantes 

Málaga Ardales Menor de 5.000 habitantes 

Málaga Arriate Menor de 5.000 habitantes 

Málaga Cañete la Real Menor de 5.000 habitantes 

Sevilla Algámitas Menor de 5.000 habitantes 

Sevilla Aznalcázar Menor de 5.000 habitantes 

Sevilla El Ronquillo Menor de 5.000 habitantes 

Sevilla Lora de Estepa Menor de 5.000 habitantes 

Cádiz Barbate Entre 20.000 y 50.000 hab.  

Total entidades  27  
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7.8. Relación de entidades que han respondido al requerimiento 
 
 

Provincia Tipo Entidad Denominación Fecha respuesta Población 

Almería Ayuntamiento Gérgal 13/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Almería Ayuntamiento Alhabia 12/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Cádiz Ayuntamiento Espera 11/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Cádiz Ayuntamiento Barbate 18/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Cádiz Ayuntamiento Arcos de la Frontera 06/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Cádiz Ayuntamiento San José del Valle 31/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Cádiz Ayuntamiento Castellar de la Frontera 30/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Córdoba Ayuntamiento Los Blázquez 14/04/2025 Menor de 5.000 hab.  

Córdoba Ayuntamiento El Carpio 10/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Córdoba Ayuntamiento Fuente-Tójar 21/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Córdoba Ayuntamiento Espiel 06/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Montejícar 01/04/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento La Malahá 17/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Fornes 06/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Torre-Cardela 21/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Gor 20/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Cástaras 13/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Montillana 07/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Los Guajares 06/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Lecrín 06/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Cacín 06/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Diezma 05/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Dehesas Viejas 05/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Huélago 05/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Loja 05/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Granada Ayuntamiento Domingo Pérez 04/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Purullena 31/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Lújar 31/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada  Ayuntamiento Alicún de Ortega  25/4/2025  Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Alquife 24/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Itrabo 18/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Jete 12/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Láchar 04/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Granada Ayuntamiento Zújar 23/01/2025 Menor de 5.000 hab 

Granada Ayuntamiento Maracena 11/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Huelva Ayuntamiento Cartaya 18/03/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 
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Provincia Tipo Entidad Denominación Fecha respuesta Población 

Huelva Ayuntamiento Aroche 14/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Los Marines 13/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Linares de la Sierra 12/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Puerto Moral 04/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Rosal de la Frontera 16/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Arroyomolinos de León 12/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Corteconcepción 12/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Lucena del Puerto 04/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Minas de Riotinto 18/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Valdelarco 05/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Huelva Ayuntamiento Sanlúcar de Guadiana 31/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Jaén Ayuntamiento Albanchez de Mágina 13/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Jaén Ayuntamiento Fuerte del Rey 21/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Riogordo 14/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Alcaucín 20/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Cañete la Real 14/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Arriate 07/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Humilladero 06/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Benamargosa 04/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Pujerra 29/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Canillas de Aceituno 23/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Cartajima 23/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Júzcar 23/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Málaga Ayuntamiento Parauta 23/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento Huévar del Aljarafe 19/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento Almadén de la Plata 12/03/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento Algámitas 20/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento Bormujos 10/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento El Ronquillo 06/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento Lebrija 06/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento San Juan de Aznalfarache 05/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento Mairena del Alcor 05/02/2025 Entre 20.000-50.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento Carrión de los Céspedes 30/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento El Garrobo 28/01/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento El Madroño 17/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Sevilla Ayuntamiento Lora de Estepa 26/02/2025 Menor de 5.000 hab.  

Total   72   
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7.9. Relación de entidades que no han respondido al requerimiento 
 

Provincia Tipo Entidad Denominación_ Población 

Almería Ayuntamiento Dalías Menor de 5.000 hab. 

Almería Ayuntamiento Enix Menor de 5.000 hab. 

Almería Ayuntamiento Instinción Menor de 5.000 hab. 

Almería Ayuntamiento Lucainena de las Torres Menor de 5.000 hab. 

Almería Ayuntamiento Oria Menor de 5.000 hab. 

Cádiz Ayuntamiento Algar Menor de 5.000 hab. 

Cádiz Ayuntamiento Torre Alháquime Menor de 5.000 hab. 

Córdoba Ayuntamiento Doña Mencía Menor de 5.000 hab. 

Córdoba Ayuntamiento Puente Genil Entre 20.000-50.000 hab. 

Córdoba Ayuntamiento Santa Eufemia Menor de 5.000 hab. 

Córdoba Ayuntamiento Zuheros Menor de 5.000 hab. 

Granada Ayuntamiento Benalúa Menor de 5.000 hab. 

Granada Ayuntamiento Cogollos de Guadix Menor de 5.000 hab. 

Granada Ayuntamiento Cortes de Baza Menor de 5.000 hab. 

Huelva Ayuntamiento Berrocal Menor de 5.000 hab. 

Huelva Ayuntamiento Cortelazor Menor de 5.000 hab. 

Huelva Ayuntamiento Cumbres de Enmedio Menor de 5.000 hab. 

Huelva Ayuntamiento Encinasola Menor de 5.000 hab. 

Jaén Ayuntamiento Génave Menor de 5.000 hab. 

Málaga Ayuntamiento Alfarnatejo Menor de 5.000 hab. 

Málaga Ayuntamiento Ardales Menor de 5.000 hab. 

Málaga Ayuntamiento Cómpeta Menor de 5.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento Aznalcázar Menor de 5.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento Coripe Menor de 5.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento La Luisiana Menor de 5.000 hab. 

Sevilla Ayuntamiento Peñaflor Menor de 5.000 hab. 

Total  26  

 
 

7.10. Relación de entidades que no han recepcionado el requerimiento 
 

Provincia Tipo Entidad Denominación_ Población 

Almería Ayuntamiento Cóbdar Menor de 5.000 hab. 

Granada Ayuntamiento Otívar Menor de 5.000 hab. 

Total   2  
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7.11. Aprobación del Presupuesto General de 2023 de las entidades que 
remiten el requerimiento  
 
7.11.1. Ayuntamientos 
 
 

Provincia Denominación 
Fecha 

aprobación 
inicial 

Fecha 
aprobación 
definitiva 

Fecha publicación 
BOP 

Jaén  Albanchez de Mágina 31/01/2023 24/03/2023 29/03/2023 

Sevilla Algámitas 16/03/2023 22/03/2023 22/03/2023 

Almería Alhabia 18/07/2023 29/12/2023 30/12/2023 

Sevilla Almadén de la Plata 08/03/2024 22/04/2023 22/04/2023 

Cádiz Arcos de la Frontera 14/09/2023 14/09/2023 24/10/2023 

Málaga Arriate 23/02/2023 23/02/2023 11/04/2023 

Huelva Arroyomolinos de León 07/12/2023 26/01/2024 09/02/2024 

Málaga Benamargosa 24/01/2023 23/02/2023 06/03/2023 

Sevilla Bormujos 16/12/2022 15/01/2023 20/01/2023 

Málaga Canillas de Aceituno 20/12/2022 17/02/2023 17/02/2023 

Málaga Cartajima 26/04/2023 09/06/2023 09/06/2023 

Huelva Cartaya 18/05/2023 18/05/2023 21/06/2023 

Cádiz Castellar de la Frontera 27/07/2023 06/09/2023 08/09/2023 

Granada Dehesas Viejas 25/05/2023 25/05/2023 21/06/2023 

Granada Diezma 20/12/2022 26/01/2023 01/02/2023 

Granada Domingo Perez 24/03/2023 24/03/2023 05/04/2023 

Sevilla El Garrobo 25/05/2023 22/06/2023 22/06/2023 

Sevilla El Ronquillo 29/12/2022 29/12/2022 24/01/2023 

Cádiz Espera 30/12/2022 30/12/2022 14/02/2023 

Córdoba Espiel 27/04/2023 02/06/2023 02/06/2023 

Granada Fuente-Tójar 31/01/2023 31/01/2023 08/03/2023 

Almería Gérgal 15/09/2023 15/09/2023 30/10/2023 

Granada Huélago 08/12/2022 08/12/2022 20/01/2023 

Málaga Júzcar 26/04/2023 31/05/2023 08/06/2023 

Sevilla Lebrija 09/08/2023 25/09/2023 29/09/2023 

Huelva Linares de la Sierra 06/03/2023 11/05/2023 11/05/2023 

Granada Los Guajares 07/11/2022 27/12/2022 27/12/2022 

Huelva Los Marines 28/03/2023 24/10/2023 24/10/2023 

Sevilla Mairena del Alcor 19/10/2023 20/11/2023 20/11/2023 
Granada 

Montejícar 15/12/2022 15/12/2022 07/02/2023 
Granada 

Montillana 03/03/2023 03/03/2023 20/04/2023 
Málaga 

Parauta 26/04/2023 31/05/2023 09/06/2023 
Málaga 

Pujerra 19/04/2023 22/05/2023 07/07/2023 
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Provincia Denominación 
Fecha 

aprobación 
inicial 

Fecha 
aprobación 
definitiva 

Fecha publicación 
BOP 

Granada Purullena 02/05/2023 15/06/2023 21/06/2023 

Málaga Riogordo 01/02/2023 01/03/2023 26/05/2023 

Huelva Rosal de la Frontera 30/12/2022 30/12/2022 30/10/2023 

Cádiz San José del Valle 07/12/2022 05/01/2023 18/01/2023 

Huelva Sanlúcar de Guadiana 30/12/2022 21/02/2023 22/03/2023 

Granada Torre-Cardela 31/03/2023 31/03/2023 23/05/2023 

Huelva Valdelarco 23/12/2022 17/01/2023 14/03/2023 
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7.12. Tramitación, aprobación y rendición de la Cuenta General de las 
entidades a las que se ha remitido el cuestionario 
 

Provincia Entidad Formación Dictamen CEC 
Fecha publicación 

BOP 
Aprobación 

Pleno 

Jaén Albanchez de Mágina NO N/A N/A N/A 

Málaga Alcaucín NO N/A N/A N/A 

Sevilla Algámitas NO N/A N/A N/A 

Almería Alhabia NO N/A N/A N/A 

Sevilla Almadén de la Plata SI SI 11/03/2025 NO 

Cádiz Arcos de la Frontera NO N/A N/A N/A 

Huelva Aroche NO N/A N/A N/A 

Málaga Arriate NO N/A N/A N/A 

Huelva Arroyomolinos de León NO N/A N/A N/A 

Cádiz Barbate NO N/A N/A N/A 

Málaga Benamargosa SI SI 25/10/2024 SI 

Sevilla Bormujos SI NO N/A NO 

Granada Cacín NO N/A N/A N/A 

Málaga Canillas de Aceituno NO N/A N/A N/A 

Málaga Cañete la Real NO N/A N/A N/A 

Sevilla Carrión de los Céspedes NO N/A N/A N/A 

Málaga Cartajima SI SI 15/07/2024 SI 

Huelva Cartaya NO N/A N/A N/A 

Granada Cástaras NO N/A N/A N/A 

Cádiz Castellar de la Frontera SI SI 21/01/2025 NO 

Granada Dehesas Viejas NO N/A N/A N/A 

Granada Diezma NO N/A N/A N/A 

Granada Domingo Pérez SI SI 23/10/2024 SI 

Córdoba El Carpio NO N/A N/A N/A 

Sevilla El Garrobo NO N/A N/A N/A 

Sevilla El Ronquillo NO N/A N/A N/A 

Cádiz Espera NO N/A N/A N/A 

Córdoba Espiel NO N/A N/A N/A 

Granada Fornes NO N/A N/A N/A 

Córdoba Fuente-Tójar NO N/A N/A N/A 

Jaén Fuerte del Rey SI SI 30/12/2024 NO 

Almería Gérgal NO N/A N/A N/A 

Granada Gor NO N/A N/A N/A 

Granada Huélago NO N/A N/A N/A 

Sevilla Huévar del Aljarafe NO N/A N/A N/A 

Málaga Humilladero SI SI 30/12/2024 NO 

Málaga Júzcar SI SI 12/07/2024 SI 

Granada La Malahá NO N/A N/A N/A 

Sevilla Lebrija NO N/A N/A N/A 
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Provincia Entidad Formación Dictamen CEC 
Fecha publicación 

BOP 
Aprobación 

Pleno 

Granada Lecrín NO N/A N/A N/A 

Huelva Linares de la Sierra SI SI N/A SI 

Granada Loja NO N/A N/A N/A 

Córdoba Los Blázquez SI SI 31/10/2024 SI 

Granada Los Guajares SI SI 11/06/2024 SI 

Huelva Los Marines NO N/A N/A N/A 

Granada Lújar SI NO N/A NO 

Sevilla Mairena del Alcor SI SI 05/11/2024 SI 

Granada Montejícar SI SI 14/08/2024 SI 

Granada Montillana SI NO N/A NO 

Málaga Parauta SI SI 23/07/2024 SI 

Huelva Puerto Moral SI SI 08/01/2025 SI 

Málaga Pujerra NO N/A N/A N/A 

Granada Purullena NO N/A N/A N/A 

Málaga Riogordo NO N/A N/A N/A 

Huelva Rosal de la Frontera NO N/A N/A N/A 

Cádiz San José del Valle SI SI 27/09/2024 SI 

Sevilla San Juan de Aznalfarache NO N/A N/A N/A 

Huelva Sanlúcar de Guadiana SI SI 20/12/2024 SI 

Granada Torre-Cardela SI NO N/A NO 

Huelva Valdelarco SI SI N/A NO 
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